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M i n is t e r io  d e  la  g u e r r a .

DESPACHOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO DEL GENERAL EN  

_JEFE DEL EJÉRCITO DE VALENCIA EN EL DIA DE AYER.

! • ’ i

*** Son las seis y tres cuartos de la mañana, y acaban de rom 
per el fuego contra la plaza nuestras baterías; Las tropas lle
nas de entusiasmo. Daré á V. E. frecuentes partes de lo que 
ocurra.

Son las nueve y continúa el fuego nutrido por .ámbas p a r 
tes. Nuestra artillería está haciendo muy buenos disparos. No 
tengo noticia de ninguna desgracia ni desperfectos en nuestras 
baterías.

Son las once y continúa el fuego. El de nuestras baterías 
muy certero, casi todos los proyectiles caen en la m uralla ó en 
el casco de la población y algunos en el puerto. Nuestra escua
dra debe haberse acercado, pues Galeras y. San Julián tiran al 
már. Sin novedad en nuestra línea. Gran entusiasmo en las 
tropas.

A la una de la tarde continúa el fuego entre la plaza y 
nuestras baterías. Heridos levemente Capitanes de artillería 
Campuzano y Martínez Daños y dos artilleros, y contusos tres.

Las tres de la tarde. Fuegos de la plaza notablemente dis
minuidos. Nuestras baterías hacen el 40 po r'400 de blancos. 
Destrozos de consideración en la ciudad; el fuerte de Moros ha 
recibido multitud de proyectiles. La Humando, y Tetuan con 
calderas encendidas han hecho fuego sobre nuestras baterías. 
El corresponsal do un periódico inglés que acaba de venir á 
:verme dice reina gran pánico en la plaza; que. el único Jefe 
militar que allí manda es Contreras, hallándose en completa 
de .rgánizacion Iberia y Mendigorría. Dos proyectiles han 
crido en el castillo de San Julián causando bajas, y haeeladgo 
rato que no disparan sus cañones. Botes ingleses llegan á E s
combreras cargados de mujeres.

- Son las seis de la noche. Después de mi telegrama de las 
"tres volvieron á hacer fuego los fuertes de Moros y Despeña- 
-perros y castillo de la Atalaya; la Num ancia , que no llegó á 
salir del puerto, y la Mendez acoderadas frente á Santa Lucía 
han hecho fuego sobre nuestras baterías. - A '

La Junta de Cartagena hace esfuerzos por que desaparezca 
el pánico que hay en la plaza.

Embarcaciones llenas, de hombres y mujeres me aseguran 
se dirigen á Portman.

Me propongo continuar el fuego durante toda la noche, áuh- 
.que más lentamente. Mañana volveré á avivarlo en cuanto 
saiga el sol.. Las trocas muy animadas.

Son las diez de la noche; desde el anochecer ha cesado 
■¿casi por completo el fuego de la plaza; nuestras baterías con
tin ú a n  haciéndolo lentamente.

EXTRACTÓ DE LOS DESPACHOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY REFERENTES Á LA INSURRECCION

 CARLISTA.

C a b i l l a  l a  V ie ja .—Según participa el Capitán general, 
Ja facción Rosas y Santa Clara pasó el 24 por la noche el 

, puerto ;de Piedrahita con dirección á la provincia de León, 
.siendo perseguida por las columnas que operan en ella y los 
Voluntarios de la Pola.

P V a le n c ia ; - —E l Brigadier encargado interinam ente de la 
..Capitanía general da parte de .que la facción del cabecilla Ni
colás S an tés, compuesta de unos 200 hombres, entró el 24 en 
el pueblo de Olocán, quemando el Registro c iv il, tirando 1 a 
lápida de la casa de Ayuntamiento y sacando 200 raciones y 

(2.000 rs. de contribución.

A r a g ó n .—Las fuerzas carlistas que hostilizaban á Da- 
roca se hallaban, según las últimas noticias comunicadas por 

' el Capitán general, en los pueblos de Manchones, Marero, Ba- 
quena y Salconchon, mandadas por Marco, Polo y Madrado, y 
la de Créala estaba en Caiarnocha; la Guardia civil se sostenía 
en la torre del pueblo, habiendo causado al enemigo dos m uer
tos y varios heridos. Las columnas de Montero y Ferruca han 
debido llegar á dicho punto oportunamente para prestarle 
auxilio.

C a la ls ia ia .  El General en Jefe manifiesta que algunas 
lecciones amenazan á San Celoní, y que la brigada Reyes 
desde Gerona y la de Maclas desde el Estany marchan á su en
cuentro. E l Brigadier Salamanca con la suya persigue á Miret 
y Tristany, que se dirigían al Panadés.

En la Granada han hecho fuego los carlistas sobre un tren, 
causando dos heridos.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien decretar 
lo siguiente:
, : Artículo 4.° El Consejo de Estado se compondrá del 
Presidente y 24 Consejeros.

Los cuatro Consejeros cuyas plazas se restablecen en 
virtud del presente decreto percibirán sus haberes ínterin 
las Cortes Constituyentes aprueban los presupuestos de 
4874 á Í87S con c,argo al sobrante que resulta en el capí
tulo 3.° del presupuesto vigente.

Art. 2.° Las Secciones del Consejo de Estado se com
pondrán de seis Consejeros cada una.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Eímiii© Casíelau.%

El Gobierno de la República ha tenido á  bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á Dí Manuel Lasala de los cargos de Consejero de Estado 
y Presidente de la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
dél Consejo de Estado; proponiéndose utilizar inmediata
mente sus servicios.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m ilio  Cautelar.

El Gobierno dé la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Juan de Dios Ramos Izquierdo del cargo de Consejero 
de Estado; proponiéndose utilizar inmediatamente sus ser
vicios.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El P residen te  del Poder Ejecutivo, 
Em ilio Cautelar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber qué por clasificación le corresponda, 
á D. Tomás Acha y Alvarez del cargo de Consejero de 
Estado; proponiéndose utilizar inmediatamente sus ser
vicios.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
C im illo  C autelar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Miguel de los Santos Alvarez del cargo de Consejero 
de Estado; proponiéndose utilizar inmediatamente sus ser
vicios.

. Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m ilio  Castelar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D . Manuel Baldasano del cargo de Consejero de Estado; 
proponiéndose utilizar inmediatamente sus servicios.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El P residente del Poder Ejecutivo, 
E m ilio  Cautelar.

| El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. José de España del cargo de Consejero de Estado; 
proponiéndose utilizar inmediatamente sus servicios.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo.
E m ilio Cautelar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Camilo Labrador del cargo de Consejero de Estado; 
proponiéndose utilizar inmediatamente sus servicios.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m ilio  Casfelar*

El Gobierno de la República ha tenido á bien  nombrar 
Consejero de Estado á D. Manuel Lasala, como compren
dido en la segunda categoría del art. 6.° de la ley orgánica 
del mismo Consejo, y en destinarle á la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del expresado Cuerpo.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo.
E m ilio  Cam elar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Presidente de la Sección de Estado y Gracia y  Justicia del 
Consejo de Estado a D. Manuel Lasala, Consejero del mis
mo Cuerpo.

Dado en Madrid á veintiséis de . Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m ilio  Cautelar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Consejero de Estado al Vicealmirante de la Armada Don 
Juan de Dios Ramos Izquierdo, como comprendido en la 
primera categoría del art. 6.° de la ley orgánica dél inisjno 
Consejo, y en destinarle á la Sección de Guerra y Marina 
del expresado Cuerpo.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Em ilio Castelar.

El Gobierno de la República ha tenido á  bien nombrar 
Consejero de Estado al Vicealmirante de la Armada Don 
Tomás Acha y Alvarez, como comprendido en la primera 
categoría del art. 6.° de la ley orgánica del mismo Consejo, 
y en destinarle á la Sección de Guerra y Marina del expre
sado Cuerpo.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m ilio  Cautelar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Consejero de Estado á  D. Miguel de los Santos Alvarez, 
como comprendido en la segunda categoría del art. 6.° de 
la ley orgánica del mismo Consejo, y en destinarle á la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del expresado 
Cuerpo.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente  del Poder Ejecutivo, 
Em ilio Cautelar.
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El Gobierno de la República ha tenido á nom brar 
Consejero de Estado á D. Manuel Baldasano, como com
prendido en la segunda categoría del art. 6.° de la ley or
gánica del mismo Consejo, yen destinarle á la Sección de 
Gobernación y Fomento del expresado Cuerpo.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
IKeka&Mo  C a s í e l a r .

El Gobierno de la República ha tenido á bien Nombrar 
Consejero de Estado á D. José de España, como compren
dido en la segunda categoría del art. 6.° de la ley orgánica 
del mismo Consejo, y en destinarle á la Sección de Gober
nación y Fomento del expresado Cuerpo.

Dado en M adrid á veintiséis de Noviembre de mil
o diocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m íI  m© C & s t e l a r .

E l Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Consejero de Estado á D. Camilo Labrador, como com
prendido en Ja segunda categoría del art. 6.° de la ley or
gánica del mismo Consejo, y en destinarle á la Sección de 
Hacienda y U ltram ar del expresado Cuerpo.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presiden te  del Poder Ejecutivo 
.sebesáüáa* C a s te la r .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombra;'* 
Consejero de Estado á D. Francisco de los Ríos y Rosas, 
como comprendido en la segunda categoría del art. 6.° de 
la ley orgánica del mismo Consejo, y en destinarle á la 
Sección de G uerra y M arina del expresado Cuerpo.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del P c ie r  Ejecutivo, 
IEb m í í í o  C a s t e f i a r .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Consejero de Estado á D. Federico Balart, cesante de igual 
cargo, como comprendido en el art. 7.° de la ley orgánica 
del mismo Consejo, y en destinarle á la Sección de Go
bernación y Fomento del expresado Cuerpo.

Dado en M adrid á veintiséis de Noviem bre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
ISeméM o  C J a s íe S a i* .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Consejero de Estado á D. Joaquín María Sanromá, cesante 
de igual cargo y-Diputado Constituyente, como com pren
dido en el art. 7.° de la ley orgánica del mismo Consejo, y 
en destinarle á la Sección de H acienda y U ltram ar del ex
presado Cuerpo.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil ocho- 
c* en tos setenta y tres»

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m il io  C a u te la r .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Consejero de Estado á D. Federico Rubio, Ministro Pleni
potenciario de España en Londres, como comprendido en 
el art. 7.° de la ley orgánica del mismo Consejo, y en des
tinarle á la Sección de Estado y Gracia Justicia del expre
sado Cuerpo.

Dado en M adrid á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m is io  C a m e la r .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Consejero de Estado á D. Manuel Merelo, ex-Diputado á 
Cortes, como comprendido en el art. 7.° de la ley orgá
nica del mismo Consejo, y en destinarle á la Sección de 
Gobernación y Fomento del expresado Cuerpo.

Dado en Madrid á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
üim iE io  C a s íe la r .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de las islas Baleares 
y  el Juez de prim era instancia del distrito de la Catedral 
de Palm e, de los cuales resulta:

Que á nombre de los dueños de ocho casas sitas en el 
punto denominado las Enramadas, al frente de la puerta 
de San Antonio, extram uros de la ciudad de P a lm a , se 
acudió ante el expresado Juez manifestando que fronteri
zos á las expresadas casas existen unos solares cubiertos 
que forman parte  integrante de aquellas fincas, y que tanto 
los interesados como sus respectivos causantes los h a 
bían destinado á la estancia y custodia de ganados y car

ros en el modo y forma que lo tuvieron por conveniente; 
pero que el A yuntam iento de Palma les había despojado 
de aquellos solares cubiertos, estableciendo un arbitrio so
bre todos los carros, ganados y caballerías que en los so
lares se colocaran, por lo que concluían presentando con
tra  el A yuntam iento un interdicto de recobrar:

Que admitido el interdicto, fué sustanciado sin audien
cia departes, recayendo auto restitu to rio ;y  en tai estado, 
el Gobernador de la provincia despachó requerimiento de 
inhibición al Juez,'citándole lo dispuesto en los artícu
los 1^9 y 84 de la ley m uuicipal, £86 de la ley orgánica 
del poder judicial, 57 del reglam ento de £5 de Setiembre 
de 1863 y lo resuelto en una competencia, de que acompa
ñaba copia, y por la cual en 9 de Octubre de 1861 se deci
dió á favor de la Adm inistración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de las Baleares y el Juez de prim era 
instancia del distrito de la Lonja de Palm a con motivo de 
un interdicto propuesto,contra el A yuntam iento, fundado 
en que con-la orden que dió para que se dejara expedito 
el tránsito por los soportales y cobertizos que existen en la 
plaza de San Antonio, había despojado de su derecho álos 
dueños ele las casas contiguas á los soportales: „

Que sustanciado el incidente de competencia el Juez 
sostuvo su jurisdicción, invocándolo  dispuesto en el a r
tículo 13 de la Constitución, y alegando que el acuerdo del 
Ayuntamiento no se habia tomado en el ejercicio de a tr i
buciones legítimas; y apelado este auto para ante la Au
diencia, fué confirmado en todas sus partes:

Que el Gobernador, sin que conste oyera el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en su requerim iento y re
sultó el presente conñicto:

Visto el art. 6-1 del reglam ento de £5 de Setiembre 
de 1863 que establece que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial (hoy Diputación), d irig irá , dentro de los tres dias 
de haber recibido el exhorto, nueva comunicación al re 
querido insistiendo ó no en estim arse competente: 

Considerando:
Que según se ha declarado repetidas veces, la falta de 

audiencia de la Comisión provincial es causa de nulidad 
con respecto á la providencia adm in istra tiva  en que se 
establecen estos conflictos de jurisd icción, y por lo tanto 
el presente caso no puede ser decidido m iéntras que aque
lla omisión no se subsane;

El Gobierno de la R epúb lica , conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, h a  ten :do á 
bien declarar esta competencia mal form ada, que no há  
lugar á decidirla, y lo acordado.

Madrid veinticuatro de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residente del Poder Ejecutivo, 
fómilio Castelai*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

DECRETOS.
En atención á los distinguidos servicios del M ariscal 

de Campo D. Fernando Prim o de R ivera y Sobremonte, y 
muy especialmente al mérico que contrajo en la batalla 
de M onte-Jurra, ocurrida el 7 del actual; el Gobierno de 
la República, en Consejo de M inistros, y á propuesta del 
General en Jefe del ejército del Norte, ha tenido á bien 
concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar de las desig
nadas para prem iar servicios de guerra.

Madrid veintiséis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id en te  del G obierno de la RepúbMca, 
Emilio Castelar.

El Ministro de la G uerra,
'José Sawcliess B reg n a .

Atendiendo á los méritos y servicios del Coronel de 
Artillería D. Rafael Garrido y Enrile, y á  ser el más an
tiguo de su clase; el Gobierno de la República, en Consejo 
ele M inistros, y á propuesta del Director general de A r
tille ría , ha  tenido á bien promoverle al empleo de Briga
dier del cuerpo, en la vacante que produjo el ascenso á  
Mariscal de Campo de D. Cárlos López del Hoyo.

Madrid veintiséis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P resid en te  del Gobierno déla República, 
£2iSfei&io Casíelas*.

El Ministro de la Guerra,
J o s é  Saiaeliea I&reg'sia.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. de £1 
de Octubre próximo pasado manifestando á este Ministe
rio que el Teniente de la reserva de Jaén, destinado al re
gimiento de Galicia, núm . 19, D. CrDtóbal Vicente y Gil 
ha desaparecido del puntó de su destin o , ignorándose su 
paradero desde la revista de Setiembre últim o á que no se 
presen tó , según participa el Jefe del citado batallón de 
reserva, y sin que hayan dado hasta la fecha resultado las 
diligencias practicadas con este motivo por el Capitán ge

neral de Granada; el Gobierno de la República ha tenido 
por conveniente resolver que el citado Oficial sea baja defi
nitiva en el ejército, publicándose esta disposición en la Ga
c e t a  oficial para que, llegando á  noticia délas Autoridades 
así civiles como m ilitares, no pueda aparecer en punto algu
no con un carácter que, ha perdido conforme á lo que pre
vienen las Ordenanzas y órdenes vigentes; quedando, no 
obstante, sujeto, si se presentase ó fuese habido , á la res
ponsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á  V. E. de orden del referido Gobierno para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V .E. 
muchos años. Madrid £0 de Noviembre de 1873.

SANCHEZ BREGÜA.'
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de V. E. de £4 de Setiembre último , en 
la que participa que el Capitán del arm a de su cargo des
tinado al regimiento de Saboya, núm. 6, por orden de 5 
de Julia  últim o, D. Manuel González Gómez, no se ha incor. 
pprado á su déstinó á.pesar del tiempo trascurrido  ; el re
ferido Gobierno se ha servido disponer que el Oficial de 
que se tra ta  sea baja definitiva en el ejército , publicán
dose esta resolución en la Ga c eta  oficial para que llegan
do á noticia de las Autoridades civiles y m ilitares no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un ca
rácter que .ha perdido conforme á lo que previenen las Or
denanzas y órdenes vigentes, quedando su jeto , no obs
tante, si se presentare ó fuese habido, á la responsabilidad 
que haya podido contraer.

De orden del referido Gobierno lo participo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid £1 de Noviembre de 1873.

SANCHEZ BREGÜA.
Sr. Director general de Infantería.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

En el recurso de alzada interpuesto por D. Ignacio F i- 
gueroa, Marqués de Villamejor, contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Madrid relativo al impuesto sobre 
carruajes de lujo establecido por el A yuntam iento de esta 
capital, la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ha  emitido el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: En cumplimiento de la orden de 4 de Oc
tubre último comunicada por el Ministerio del digno car
go de V. E., esta Sección ha examinado el recurso inter
puesto por D. Ignacio Figueroa , Marqués de Villamejor, 
con motivo del arbitrio  autorizado por la Junta  municipal 
de esta capital sobre coches y caballerías de lu jo , carros 
de trasporte, y cualquiera otro medio de locomocion.

Dicho interesado, en exposición dirigida por conducto 
del Alcalde en £7 de Noviembre próximo pasado , solicitó 
de la Comisión provincial la nulidad del acuerdo en que 
se estableció el mencionado arbitrio , por estim arlo contra
rio á las reglas 1.a y 3.a del a rt. 130 de la vigente ley mu
nicipal, y á lo resuelto por Real orden de 4 de Agosto del 
mismo año en expediente análogo promovido en Tar
ragona.

El Alcalde, al elevar la instancia , manifestó que el ar
bitrio de que se tra ta  debe entenderse comprendido por 
analogía en la regla £.a del referido art. 130: que al votar 
dicho impuesto la Jun ta  m un ic ip a l, no habia tenido en 
cuenta el detrim ento que ocasionaban los carruajes á la 
via pública, sino la ocupación que de la m ism a hacen , y 
el embarazo que producen al tránsito  público , constitu
yendo una verdadera servidum bre sobre la referida via en 
provecho y comodidad de un corto número, con menosca
bo é incomodidad del resto del vencindario: que la Real 
orden de 4 de Agosto, invocada por el interesado, se habia 
dictado para la localidad de Tarragona, donde sin duda el 
impuesto se exigiría por el detrim ento que los carruajes 
ocasionasen al empedrado, base distin ta de la que se tuvo 
en cuenta en esta c a p ita l; y que al eliminarse expresa
mente por el decreto de £0 de Marzo de 1870, dictado para 
la imposición , adm inistración y cobranza de la contribu
ción industria l, el impuesto suntuario  establecido por la 
ley de £7 de Junio de 1867 con la denominación de car
ruajes y caballerías de lu jo , considerándolo como arbitrio 
de carácter local, no parecía j usto que quedara también 
exento del arbitrio  m unicipal, resultando de ese modo pri
vilegiada una clase mejor acomodada que' las demás que 
deben satisfacerlo. V

La Comisión provincial, teniendo en consideración que 
el recurrente dejó trascu rrir cuatro meses próxim am ente 
sin deducir reclam ación, no obstante lo dispuesto en la 
citada Real orden de 4 de Agosto, con lo cual habia con
sentido tácitam ente el acuerdo de la Jun ta  municipal, en 
sesión de £7 de Mayo del presente año desestimó el re
curso; y habiéndose alzado de esta determinación el Mar
qués de Villamejor para ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se ha pasado el expediente á informe de la Sec-
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cion con la orden de que al principio se ha hecho mérito.
De notar es ante todo, que el recurso utilizado por el 

referido Marqués no es ninguno de los que conceden los 
artículos 162 y 133 de la ley municipal, en que funda su 
escrito de 27 de Noviembre último.

El primero sólo puede ejercitarse ante el Juez ó Tribu
nal’competente por los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles con ocasión de los acuerdos de los Ayun
tamientos;-y el segundo se interpone para ante la Diputa
ción cuando las cuotas señaladas á los arbitrios ó impues
tos de toda clase no guarden relación con la importancia 
del servicio, industria ú objeto áque se apliquen, ó con lo 
demás establecido en el pueblo.

Así el uno como el otro tienen señalados respectiva
mente los plazos de 30 y 15 dias para interponerse; mas el 
intentado por el Marqués de Villamejor, como se refiere 
principalmente á la nulidad del acuerdo del Ayuntamiento 
y Vocales asociados que autorizaron el arbitrio sobre car
ruajes y caballerías de lujo, está basado sobre el árt. 143, 
mediante el cual los acuerdos de la Junta municipal son 
apelables para ante la Comisión provincial cuando por 
ellos se infringiese alguna de las disposiciones de la ley, 
salvo lo en contrario ordenado por la misma.

Para entablar estos recursos no hay término prefijado 
lo cual induce á creer que la mente del legislador fué que 
las reclamaciones por infracción de ley no tuviesen limi
tación alguna.

Siendo así, no puede decirse con propiedad que haya 
decaido el derecho del Marqués de Villamejor por el tras
curso fiel tiempo, como entendió la Comisión provincial; 
y aunque pudiera parecer tardía la alzada á los cuatro me
ses de hallarse establecido el arbitrio y cuando era cono
cido del público por los anuncios insertos en los periódicos 
oficiales, no hay razón que justifique la determinación de 
aquel Cuerpo.

La Sección se cree, pues, en el deber de examinar en el 
fondo la cuestión que se ventila; y si al penetrar en el 
verdadero espíritu de la legislación se inclina á sostener 
opiniones que anteriormente tiene emitidas en contrapo
sición á las doctrinas sustentadas en los fundamentos de 
la Real orden de 4 de Agosto, lo verificará en pro del me
jor acierto, respetando siempre las órdenes que emanan de 
ja Superioridad.

Los arbitrios sólo pueden autorizarse al tenor de lo 
prescrito en la regla 1.a, art. 130 de la ley municipal, so
bre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos mu
nicipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe por el co-, 
mim  de vecinos, sino por personas ó clases determinadas; 
así como sobre industrias que se ejerzan en la via pública 
ó en terrenos y propiedades del pueblo. La índole de los a r
bitrios consiste, pues, no precisamente en el pago de un 
servicio prestado por el común de vecinos á uno ó varios 
particulares, como se asienta en los considerandos de la 
Real orden de 4 de Agosto, sino en el tributo que satisfa
cen determinadas personas ó clases de la sociedad por el 
disfrute de las obras ó servicios costeados por el Munici
pio ó de las propiedades que pertenecen al común.

En tal concepto, el uso y ocupación que hacen de la 
via pública los dueños de coches y caballerías de lujo pue
den ser objeto de arbitrio en razón á que utilizan de un 
modo especial las obras costeadas con fondos del Muni
cipio para la apertura y alineación de calles y plazas, su 
ensanche y expropiaciones de terrenos.

Y se halla esto tan conforme con el espíritu de la ley, 
como que da regla 2.a del expresado art. 130, al especificar 
los diferentes servicios sobre que pueden imponerse los ar
bitrios, comprende á los coches de plaza, á los de servicios 
funerarios y á los carros de trasporte en el interior de las 
poblaciones, sin que la Sección halle otra diferencia para 
el efecto del impuesto, entre estos carruajes y los de lujo, 
que la de que aquellos están sujetos por razón de su des
tino á la contribución industrial y al arbitrio local, y estos 
sólo lo están de un modo expreso al impuesto transitorio 
de guerra creado por decreto de 2 de Octubre próximo pa
sado anterior.

La misma regla 2.a, después de señalar los varios ob
jetos sobre que pueden pesar los arbitrios, dice en su pár
rafo final que recaerán también sobre los demás análogos; 
y á la verdad que no cabe mayor analogía que la que exis
te entre dichoS carruajes, por el servicio que prestan y 
por 3a manera de utilizar las propiedades del dominio pú
blico.

Todos ellos obstruyen el tránsito, ya en los puntos de 
paraba ó de espera, ya rodando sobre la via; así es que no 
hay exactitud en suponer que el arbitrio que satisfacen 
los coches de plaza se verifique,en concepto de alquiler 
del sitio que ocupan en el lugar de parada.

Si, pues, la letra de la ley y su recto sentido no repug
nan el arbitrio de que se tra ta , ántes bien le comprenden 
por analogía, y la excepción que se introdujese en favor 
de los dueños de carruajes y caballerías de lujo podría re
vestir las apariencias de un privilegio tanto más odioso, 
cuanto que recaería en personas ó clases que por razón de

su posición social pueden conllevar con más facilidad las 
cargas públicas, no hay razón que abone las pretensiones 
del Marqués de Villamejor; por lo que la Sección opina 

Que debe desestimarse el presente recurso.»
Y habiendo resuelto el Gobierno de la República de 

conformidad con el precedente dictámen, de su orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo. par
ticipo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Noviembre 
de 1873.

El Secretario general,
José María C elleruelo. 

Sr. Gobernador de esta provincia.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Alajar contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial que declaró responsa
bles á los individuos que le componían de cierta cantidad 
devengada por D. Antonio Tello como Médico titular, 
aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la orden del Go
bierno de la República de 12 del corriente, la Sección ha 
examinado el expediente relativo á un recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Alajar contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Huelva, que declaró 
responsables á los individuos que lo componían de la suma 
de 125 pesetas devengadas por D. Antonio Tello como Mé
dico titular.

La Comisión provincial de Huelva, estimando la solici
tud de D. Antonio Tello para que se le entregase por el 
Municipio de Alajar la mensualidad que en su cargo de 
Médico titular devengó en el mes de Noviembre de 1868, 
acordó en 16 de Julio de 1873 declarar responsables á los 
individuos que componen el Ayuntamiento del abono de 
la cantidad indicada, sin perjuicio de que se reintegren 
luego que tengan consignación en el presupuesto ordina
rio ó adicional del año venidero, concediéndoles el término 
de ocho dias para el abono del crédito reclamado, con aper
cibimiento del máximum de la multa que" marca la ley si 
trascurrido dicho plazo no llevase á efecto este acuerdo, 
por no haber dado cumplimiento al de 21 de Febrero, en el 
cual se ordenó al Alcalde que procediera al pago de la 
cantidad reclamada, consignándola al efecto en presupuesto 
adicional, verificándolo todo en el plazo más breve posi
ble, acuerdo que no se cumplió por no haberse recibido la 
orden oportuna, según expuso el Alcalde en 26 de Mayo 
al Gobernador de Ja provincia.

El Ayuntamiento, al informar la solicitud de Tello, ma
nifestó que la cantidad reclamada no aparece incluida en 
los presupuestos municipales de gastos desde el año 1868 
hasta la fecha, lo cual indicaba que se habia debido jus
tificar el pago de ella en anteriores cuentas que no exis
tían en el Municipio. '

La Comisión funda su acuerdo en que examinadas las 
cuentas municipales del pueblo de Alajar correspondien
tes á los ejercicios de 1868 á 70, en el primero aparece 
pendiente de pago por el concepto de Médico titular la ci
fra de 125 pesetas, cantidad igual á la reclamada, y en el 
segundo no ha sido satisfecha; y que por el informe del 
Ayuntamiento de 21 de Enero consta que no se ha incluido 
en los presupuestos posteriores.

Contra dicho acuerdo recurre á V. E. el Ayuntamiento 
de Alajar por creer que no puede ser responsable de actos 
anteriores á su época, por lo cual en todo caso procedería 
exigir la responsabilidad que pudiera resultar á los indi
viduos que cometieron la falta ú omisión de no consignar 
en el presupuesto de 1870 á 71 la suma reclamada por 
D. Antonio Tello.

Trátase, pues, del pago de una cantidad legítimamente 
devengada y no satisfecha al Médico titular D. Antonio 
Tello, por lo cual es indudable que se le debe hacer entrega 
de ella por el Ayuntamiento de Alajar.

El no haber incluido la cantidad reclamada en los pre
supuestos municipales de 1869 á 70 no puede constituir 
una causa de responsabilidad para los individuos del ac
tual Ayuntamiento, que en todo caso seria imputable y 
podría exigirse si para ello resultasen motivos suficientes 
en las cuentas de aquéllos años á los individuos que en 
dicha época formaron el Ayuntamiento; y por ello

La Sección opina que debe estimarse el recurso del 
Ayuntamiento de Alajar, y ordenarse que de fondos m uni
cipales, pues que se trata de una cantidad devengada en 
virtud de un contrato otorgado por-el Municipio, se haga 
pago al Médico D. Antonio Tello de las 125 pesetas que re
clama, correspondientes al mes de Noviembre de 1868, por 
el desempeño de su plaza de Médico titular de dicho 
pueblo.»

Y conforme el Gobierno de la República con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 
de Noviembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  DE LA G U E R R A .

D irección gen era l de A dm inistración m ilitar,
Los señores aspirantes al ingreso en la Acade nia del cuerpo 

administrativo del ejército se servirán presentarle en el loe al 
donde la misma se halla establecida, calle de Isabel la Cató
lica, núm. 27, el dia 28 del com ente, á la una en punto de la 
tarde.

Madrid 26 de Noviembre de 1873.= E i  Subintendente, Jefe 
de la Sección directiva, Manuel Macías.

M INISTERIO  DE M A R IN A -

Secretaría general.
Dispuesto por orden del Gobierno de la República de esta 

fecha que los exámenes de oposiciones que debían verificarse 
en Cartagena en 15 del próximo mes de Diciembre par cubrir 
seis plazas de alumnos de Administración de Marina con des
tino al mismo punto tengan lugar en esta capital en el propio 
dia, se avisa esta variación á los jóvenes que deseen tomar 
parte en dichos ejercicios para que con la antic'p Aon nece
saria presenten las solicitudes en esta Seere-aría general, 
acompañadas de la partida de bautismo, á fin de acreditar ser 
españoles, mayores de 15 años y no pasar de 21.

Las materias sobre que ha de ve.sar el examen, y cuyô  
programa se halla de manifiesto en la Sección de Contabilidad 
de este Ministerio, son las siguientes:

1.° Teoría del discurso, comprendiendo: Ideología, Gramá
tica castellana en toda su extensión, Lógica y Retórica.

2.° Elementos de Derecho.
3.° Elementos del Administrativo español y de Historie, 

general.
4.° Geografía universal.
5.° Aritmética, Algebra y Geometría elemental.
6.° Teneduría de libros por partida doble.
7.° Idiomas francés ó inglés.
Madrid 24 de Noviembre de 1873.== El .Secretario general* 

R. de Arias.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e ra l de l T e so ro  p ú b lico .

SECCION DE LA  CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Dirección general ha acordado* los pagos que se expre
san á continuación para, el dia 28 del corriente, de diez de la 
mañana á dos de la farde :

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 4873, por la tercera parte en papel, carpetas números 41 
á 60 ds señalamiento.

Madrid 26 de Noviembre de 487S.=E1 Director general, J 
Manso.

D irección  general de Aduanas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero del 

artículo 29 del decreto de 27 de Agosto de 1869, esta Dirección 
general pone en conocimiento de los comerciantes y lab Y an
tes que hasta fines de Diciembre recibirá para mscrvarlos y 
tomarlos en consideración cuantas notic'as y pendones se le 
dirijan respecto á la fijación de los precios medios de las mer
cancías que son objeto de comercio en este año, cuya fijación 
debe hacerse por la Comisión de Valoraciones creada por la 
base 10 del Apéndice letra C de la ley del presupuesto de in
greso para el año económico de 1873-74.

Madrid 1.° de Noviembre de 1873. =  Leonardo de Ondarza

D irección  gen era l del P atrim onio que se reservó  
al ú ltim o M onarca.

El dia 31 de Diciembre próximo, y á la una de la tarde, se 
celebrará en esta Dirección general, y simultáneamente m^la 
Administración de Aran juez, subasta pública para el arrenda
miento de los pastos de las calles de los 12 tranzones corres
pondientes á las 12 calles del expresado Sitio, con arrnvlo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta^ Direc
ción todos los dias laborables, desde las once de la mañana á 
las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen interesarse en dicha licitación. .

Madrid 25 de Noviembre de 1873.=El Director general, José 
María Maury.

D epartam ento de Em isión, T eneduría  del Gran Libro 
de  la  D irecc ió n  general de la  D euda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, por auto en vista dictado el 11 de Marzo- 
de 1869, ha declarado justificado el extravío de la lámina de 
Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 15.204, 
de 71.441 rs. 2 mrs., expedida á favor de la colegiata y obras 
pias fundadas en la villa de Infiesto por D. Juan Blanco.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Junta de la Deuda en su acuerdo de 26 de 
No/iembre de 1869, á fin de que la persona en cuyo poder se 
encuentre la referida lámina, la presente en estas oficinas en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún 
valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 21 de Noviembre de 1873.= El Jefe del Departa 
mentó, José Creagh.=V9 B.°=E1 Director general, Presidente 
de la Junta, Heredia.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  de la  D e u d a  p ú b lic a .
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro 'procedente del personal que}se han entregado por estas oficinas 

en el mes de Enero último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con expresión de su importe, causantes ó here
deros á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado.
NUMERO FECHAS

rio rio SU IMPORTE. CAUSANTES 0 HEREDEROS ^
V. feptl.ral — APODERADOS QUE LAS HAN RECOGIDO. tn ‘i 'A  . han
‘ aS f a c t l i r a s - Reales. Cents.á  quienes c o r r e s p o n d e n . ____________ ________________________  venteado

CENTR O DE G U E R R A .

119.345 10.725 D. Prudencio Sopelana............................ .. D. Francisco L e a l.................................. . .  31 Enero 1872.

PRO VINCIA DE B A L E A R E S .

119.330 27.629*48 D. Francisco Prieto de Medina.................  D. Rafael Prieto . ................................  22 Enero.

P R O V IN C IA  DE C A ST E L L O N .

49.790 16.502 D. Mariano Martin........................................  D. José B. Gómez........................................ 30 Enero.

PR O V IN C IA  DE CÁDIZ.

119.310 7.614‘03 D. Antonio Perez Noguerol   D. Antonio Fernandez P o n ce .................. 18 Enero.

P R O VIN C IA DE SE V IL L A .

119.312 3.293 Doña María Dolores Tamaris y V ega.. D. Francisco P. Esteve . . . . . . . .  2 Enero.

P R O V IN C IA  DE V A L L A D O L ID .

24.259 5.848 Doña Josefa Mendivis.................................  D. Luis Esteban Garrido.........................12 Enero.
25.273 5.848 Doña Margarita Pajares...................... .. Idem ............................................................. .. Idem id.

P R O V IN C IA  DE V A L E N C IA .

119.313 7.537 D. Jaime Goce...............................................  D. Eusebio Peñalver   9 Enero.

P R O V IN C IA  DE ZA R A G O ZA .

119.314 10.579*49 D. Felipe Cabiedes....................................... D. Donato R u iz         3 Enero.

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE A L M E R ÍA .

119.328 13.375*73 D. Juan Ramé................................ .............  D. Juan Miguel García R a m é . . . . . ___  8 Enero.

DIÓCESIS DE ASTO R G A.

91.635 16.358 D. Francisco Calvete...................................  D. Antonio Dendariena........................ .. 12 Enero.
119.331 11.545 D. Juan Antonio Retes............................... D. Enrique M. Sánchez  .................... 26 id.

DIÓCESIS DE B A R C E L O N A .

119.332 18.096 D. Antonio Mames....................................... D. José Zapatero......................................  26 Enero '
119.333 3.307*33 D. José Ciuró................................................  Idem ................... ............................................ Idem id.

DIÓCESIS DE C A R T A G E N A .

119.334 22.308*41 D. Juan Ortiz F lores..................................  D. Enrique M. Sancliez  ...............  26 Enero.

DIÓCESIS DE G ER O N A. '

92.962 7.716 D. Juan Canadá  ...................................... D. José María F errer ............................ 26 Enero.

D IÓCESIS D E G R A N A D A .

íln  oo? 5.676‘4l D. Antonio Cano y Moral........................... D. Pedro de O rbe.  ..................... . . . . .  . 12 Enero.
119.335 1.689*26 D. Bernardo José G arcía..................... .... Idem ............................- .............. ................... 26 id.

7 DIÓCESIS DE L É R ID A .

119.303 28.393 D. Juan Antonio Lasierra . .......... .. D. Joaquín Lezcano .........................  26 Enero.
DIÓCESIS DE M EN O R CA.

119.319 6.172 D. Pedro Pons .............................  D. José G óm ez ..................... ....................... 12 Enero.

DIÓCESIS DE ORENSE.

'Hr'olo ^ 0 W  D* José Rodríguez Alvarez....................... D. Simón de Grados......................................  20 Enero.
•11 J.od8 5 .o l l ‘32 D. Joaquín María Carrera..........................  D. Manuel F e i jó .  ........................................  26 id.

DIÓCESIS DE OVIED O .

í l o o í S  Ramon María Cruz González  Sres. Gómez, hermanos....................... .... 12 Enero.
11J.317 5.00/‘54 D. Juan Antonio D íaz ............................... Idem   ........................................  Idem id
119.320 19.700*78 D. Juan José Bernardo................................  I d e m . . .   . ! Idem id*
419.321 • 16.425*21 D. Juan de Llanes Marabiellos   Idem................................ ................................ Idem id.
119.336 22.82341 D. Manuel Fernandez Monasterio  Idem ...........  .............................................. . 22 id.
119.3 37 17.460‘36 D. Domingo López Acevedo.....................  Idem........................................ .......................  Idem* id.

DIÓCESIS DE S E G O V IA .

75.644 li.099 ‘86 D. Francisco Puello.................................... D. Mariano Barrio..................... ................. 8 Enero.

DIÓCESIS DE SOLSON A.

f f ' ^ o  f  l™  S- ISnaciI> Gasas.... ................. .................  Doña Adelaida Domínguez.............. 5 Enero.
84.439 11.090 D. .luán Casals.............................................  ídem . Idem id

119.136 8.591'76 D. Domingo P u si....................................... ! í d e m! ! ! ! ! ! . ! . ' i . ' . ' i !  i f i  id!

DIÓCESIS DE TO RTO SA.

•119.339 3.774 D. Tomás Esvré  d . José Ros y Escoto.............................   26 Enero.

DIÓCESIS DE T U Y .

76.308 So.485‘95 D. Vicente Eguía.........................................  B. José P az................ ................................... 22 Enero.

DIÓCESIS DE U R G EL.

, f  f  O ¿ H t 1 g íf“PtopAitef...........................................  D. Felipe Vidal............................................. 8 Enero.
l,9 .o23  3o.o /o  D. Matías Gaset............................................. d . José Zapatero..........................................  12 id.

DIÓCESIS DE V A L E N C IA . ' . . .

119 308 4 1 5 3  09 n T°S° v l t 0 ‘ *.......................................  D‘ Antonio Dendariena.............................. 17 Enero.1 9  394 D. José M aten ...............................................  D. Francisco Albiñana..............................  Idem id.
119 325 " « í  D. Manano Alfonso  D. Antonio Dendariena  12 id.
119 326 d b  Carlos Moragues....................................  Idera  .................................................
119327 ñ 'q q t  n ’ p® lx ? an;|Uí!;n ..................■........... D; Enri(lue María Sánchez.....................  Idem id.
4191*9 C- Pedro Juan Forqnet...............................  D. Lino Alberto R e ig ................................  15 id. .
119 340 Á  F ° n .Franaisco f eí'ez  D. Enrique María Sánchez..   12 id.
119 341 8'?~J D. P rancisco Esguefa................................ • D. Antonio Dendariena..............................  20 id.
14984* D. Joaquín Madramani...............................  Idem ................................................................ Idem id.

C'9 ‘ °  D. \ícente Catala........................................  D. Enrique María Sánchez.................. .. 26 id.

DIÓCESIS DE VICÍI.

119 287 10 963 ' g  j os? Eríu,eI.............................................. D. José María F errer ............................ 5 Enero.10.963 D. Jose Verger...............................................  ídem ................................................................ Idem id.

DIÓCESIS DE Z A R A G O ZA .

q t E ,  D- Basüi0 Bielsa........................................... D- Juan Salvador Herrando.................... 30 Enero.Madrid 29 de Setiembre de 1873.=Heredia

Contaduría Central de la Hacienda pública.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección ceneral
S s e a  aasVas í í e  U “̂  ¥ 1871 ’ los ¡«divídaos de

v  nens iones er? la 7 '? “  c.ons^ nado1 *} de sus haberes y  pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda üública
acreditapan su existencia y estado en esta Contaduría desde
el día 26 al ¿0 inclusive del actual de la manera siguiente:

é

Las viudas y  huérfanos con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, además 
de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan, fir
mando los interesados al pié de dicha certificación la declara
ción de no percibir de fondos generales, provinciales ni muni
cipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de su 
clase.

Los señores cesantes, jubilados y  retirados que cobran por

apoderado justificarán también su existencia con certificación 
de dichos Jueces municipales; y los Jefes superiores de Admi
nistración, Jefes de Administración y Coroneles lo verificarán 
por medio de oficio escrito de su puño y letra, dirigido á esta 
Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percibir otro haber en los términos arriba indicados.

Madrid 24 de Noviembre de 1873.=P. O., José María Gon
zález. —2

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

 . Sección 2.a—Negociado 2.6
R E L A C I O N  N Ú M .  27 .

Relación de ¡as liquidaciones de la Deuda del personal del Tesoro 
■ reparadas por falta de documentos de personalidad, y que por 
no haberse presentado los interesados para notificarles los 
acuerdos respectivos y firmar el enterado se les llama por la 
G a c e t a  , pjándoles al efecto el plazo de tres meses, en con
formidad á lo dispuesto en el art. 24 de la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869 para el cumplimiento de la ley de cadu
cidad de 19 de Julio del mismo, año ; en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro de dicho plazo se dará cuenta cí la 
misma para que resuelva lo que proceda.

PRO VINCIA DE A L IC A N T E .

Causante D. Francisco Aznar, apoderados D. José Berenguer 
y D. Manuel Malo de Molina.

Idem D. Juan Bautista Molina, apoderado D. Francisco Ju
lián.

Idem D. Jáime Noindedeu , apoderados D. Manuel Malo de 
Molina y D. Manuel José do Paz.

Idem D. Felipe Perez, apoderado D. Ildefonso Alejandro 
Alvarez.

P R O V IN C IA  DE C Á CER ES.

Causante D. Sebastian Ortega y Pons, apoderada Doña Ma
ría de los Milagros Soto y Valles.

P R O V IN C IA  DE C A ST E L L O N .

Causante D. Miguel Gabalda, apoderado D. Manuel José 
de Paz.

P R O V IN C IA  DE G R A N A D A .

Causante D. Juan Badal, apoderado D. Juan Ruiz Gon
zález.

PRO VINCIA DE LOGROÑO.

Causante D. Diego Otarte, apoderados D. Vicente Moreno 
y D. Alfonso. Martínez de Pinillos.

P R O V IN C IA  DE M Á L A G A .

Causante Doña María Josefa Artigan,, apoderado D. José 
López y López.

P R O V IN C IA  DE TOLEDO.

Causante D. Cláudio López G ascón, apoderado D. Salus- 
tiano Gascón.

P R O V IN C IA  DE V A L L A D O L ID .

Causante Doña Josefa Díaz de la Quintana, apoderado Don 
José Grijalvo.

PR O VIN CIA DE V A L E N C IA .

Causante D. José L lop is , apoderado D. Antonio Denda
riena.

P R O V IN C IA  DE Z A R A G O ZA .

Causante Doña Paula Dolz Espejo, apoderado D. Pedro La 
Hoz.

Idem Doña Mariana Alonso, apoderados los herederos Don 
Hermenegildo y Doña Magdalena Domínguez y Alonso.

Madrid 12 de Noviembre de 1873.-—José M. Camacho.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Secretaría general.
 ̂ Se convoca á los parientes de D. Pedro López de Lerena, 

primer Conde de este nombre, para que en la junta que ha de 
celebrarse en uno de los despachos de este Ministerio el día 10 
de Enero de 18/4, á las doce de su mañana, expongan por sí 
ó por medio de apoder ido lo que juzguen conveniente sobre 
la.supresión, rectificación ó modificación de las cláusulas fun
dacion a les^  las memo das pías que aquel instituyó, en cuan
to se considere necesario para ponerlas en armonía con las 
nuevas condiciones sociales.

Madrid 24 de Noviembre de 1873.— El Secretarlo general, 
José María Cel le rucio.

Ordenación de pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Por el presente se cita y-emplaza por segunda y última ves 
á D. Antonio Mana Nuñez, Comisionado Pagador que fué de 
Gobierno político de la provincia de Alicante en ei año de 1840 
para que en el termino de 30 dias se presente por sí ó por me
dio de apoderado en la oficina de mi cargo á recoger un plie
go de reparos del Tribunal de Cuentas de la Nación; en la in
teligencia que de no presentarse en el término prefijado su
frirá los perjuicios á que haya lugar por las instrucciones 
vigentes.

Madrid 25 de Noviembre de 1873.-^=Manuel María Cabello.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Aprobados por la Superioridad en 12 del que rige los pre

supuestos correspondientes, este Gobierno civil ha señalado 
el día 16 de Diciembre próxim o, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación y  repar cion de las carreteras de esta 
provincia que después se expresarán durante el año económico 
actual de 1873 á 1874.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción .de 18 de Marzo dé 1852, en mi despacho oficial; 
hallándose de manifiesto para conocimiento del publico, en 
la Sección de Fomento, los presupuestos detallados y los plie
gos, de condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en las co itratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , les car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se desunan en la nota que sigue 
á este anuncio. "
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No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á m ás 
de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse  por separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha  de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para  tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam inos, de
biendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
les para un m ism o trozo, se celebrará en el ac to , únicam ente 
entre sus au to res , una segunda licitación ab ierta  en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim e
ra  puja por lo ménos en 100 rs., y quedando las demás á vo
luntad de les licitadores con £al que no bajen de 100 rs.

Córdoba 24 de Noviembre de 1873.—El Gobernador in te ri
no, Pantaleon G arcía Góm ez.=E1 Jefe de Fom ento, José Guira- 
do López.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ-, vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la  provincia de   con fecha . d e  .
de 187___ _, y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación del firme de la parte de la ca rre te ra
d e . . . . .  á    com prendida en la expresada provincia, y en
su trozo n ú m . . . . . .  que empieza e n ............ y concluye e n ....... ..
se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para  
el referido trozo , con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y .llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad , escrita  en le tra , por la que se com prom ete 
el proponente á la adquisición de los aeopios.J

(Fecha y firm a del proponente.)

Nota de Jas carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere 
el anuncio anterior.

CO NS ER V A C IO N .

C arretera de p rim er orden.— De Madrid á Cádiz.— Trozo 
único.-—Desde el kilóm etro 400 ai 434.— Presupuesto de aco 
pios : 5.389 pesetas.

Idem  de segundo orden.—De Jaén á Córdoba.—Trozo ú n i 
co.— Desde el kilóm etro 54 al 92.—Presupuesto  de acopios: 
4.786 pesetas 88 céntimos.

Idem de id.—De Córdoba á A lm adén.—Trozo único.— Des
de el kilóm etro 4.° al 105.—Presupuesto de acopios: 15.930 pe
setas 37 céntimos.

ídem  de id.—De Carpió á T orredonjim eno.—Trozo único.— 
Desde el kilóm etro d.° al 12.—Presupuesto de acopios: 1,726 
pesetas.

Idem  de tercer orden.—De Montoro al lím ite .— Trozo ú n i
co.—Desde el kilóm etro 1.° al 36.—Presupuesto de acopios: 
7.676 pesetas 25 céntim os.

Idem  de id.—De M onturque á Alcalá la  R eal.—Trozo ún i
co.-- Desde el kilóm etro 1.° al 42.—Presupuesto de acopios: 
2.527 pesetas 12 céntimos.

Gobierno de la provincia de Logroño.
E n  virtud  de lo dispuesto por la  D irección general de 

Obras p ú b licas , A g ric u ltu ra , In d u s tria  y  Comercio en 10 del 
ac tua l, este Gobierno de provincia ha  señalado el dia 16 del 
próxim o mes de D iciem bre, á las doce de su .m añ an a , p ara  
la  adjudicación en pública subasta  de las obras de acopio de 
m ateriales para conservación en el actual año económico de 
los trozos de carreteras que se expresan en la nota que sigue 
á  este anuncio.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la  instrucción de 18 de Marzo de 4852 en esta capital, en el 
edificio del Gobierno de 'p rov incia , ante el G obernador de la 
m ism a, con asistencia del Ingeniero Jefe de Obras públicas y 
el Jefe de la Sección de F om ento , en cuya dependencia se 
h a lla rán  de manifiesto, para  conocim iento del público, el p re 
supuesto detallado y pliego de condiciones facultativas que han  
de reg ir en la contrata.

No se adm itirá  proposición alguna que no venga acom pa
ñada, de la cédula de em padronam iento del in teresado , así 
como del poder legal cuando la proposición se hiciese en re 
presentación de otro individuo.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a r 
reglados exactam ente al modelo que á continuación se in serta .

La cantidad que ha  de consignarse para  tom ar parte  en la 
subasta será del 1 por 100 del presupuesto. Este depósito se 
h a rá  en metálico ó acciones de cam inos, debiendo acom pañar 
á cada pliego la carta  de pago que acredite haberse hecho del 
modo que previene la referida instrucción.

E n  caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una  
segunda licitación en los térm inos señalados por la citada ins
trucción ; fijándose la p rim era puja por lo m énos en 100 pe
setas , quedando las dem ás á voluntad  de los licitadores con 
ta l que no bajen de 25 pesetas.

Logroño 24 de Noviem bre de 1873 .=  E l G obernador, R a
m ón Cepeda.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño, con fecha 24 de 
N oviem bre ú lt im o , y  de los requisitos y condiciones que se 
exigen para  la adjudicación en pública subasta de acopios 
de m ateria les en el actual año económico p ara  la conserva
ción de la  carretera  d e . . . , . ,  com prendida en la expresada 
provincia r se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio, 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese la  cantidad, en le
t r a ,  por la que se compromete á  la adquisición de los acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)

N ota de las carreteras, trozos y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de segundo orden.— De Logroño á Cabañas de 
"Virtus.—Trozo único.—Desde Logroño h asta  el em palm e con 
la  carre tera  de Madrid á Irú n .—Presupuesto de acopios: 8.294 
pesetas 93 céntimos.

Idem  de id.—De P iqueras á Logroño.— Trozo único.—Des
de el Puerto  de P iqueras hasta  Logroño.—Presupuesto  de aco
pios : 918 pesetas 5 céntimos.

Idem de tercer orden.—De G array  á C alahorra.—Trozo 
ún ico .—Desde el confin.de la provincia de Soria  hasta  Cala
h o rra .—Presupuesto de acopios: 4.830 pesetas 23 céntimos.

Idem de id.— De Alfaro á V iilanoya.—1Trozo único.—Desde , 
a estación del fe rro -carril de Tudela á Bilbao en Alfaro, y el 
empalme con la carre tera  de T aracena á U rdax.— Presupuesto  
le acopios: 163 pesetas 19 céntim os.

Idem de id.— De Haro á E zearay .—Trozo único.— Desde 
Taro h asta  E zearay .— Presupuesto  de acopios: 772 pesetas 
14 céntim os.

E n  v irtud  de lo dispuesto por la D irección general de 
Obras públicas, A gricultura , in d u s tria  y Comercio en 40 del 
ictual, este Gobierno de provincia ha  señalado el dia 17 del 
iróx ím o mes de Diciembre, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopio de m a
teriales para  conservación en el actual año económico d é lo s  
trozos de carreteras que se expresan en la nota que sigue á 
este anuncio.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital, en el edi
ficio del Gobierno de provincia, ante el G obernador de la m is
ma, con asistencia del Ingeniero Jefe de Obras públicas y el 
Jefe de la Sección de F om ento ; en cuya dependencia se ha
llarán de manifiesto, para conocim iento del público, el p resu
puesto detallado y pliego de condiciones facu lta tivas que han 
de regir en la contrata.

No se adm itirá  proposición alguna que no venga acom pa
ñada de la cédula de em padronam iento del interesado, así como 
del poder legal cuando la proposición se hiciese en represen
tación de otro individuo.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados a r 
reglados exactam ente al modelo que á continuación se inserta .

La cantidad que ha de consignarse para  tom ar parte en ia 
subasta se rá  del 1 por 100 del presupuesto. Este depósito se 
hará  en m etálico ó acciones de cam in o s, debiendo acom pañar 
á cada pliego la carta  de pago que acredite haberse hecho del 
modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una seg u n 
da licitación en los térm inos señalados por la citada in s tru c 
ción; fijándose la  p rim era puja por lo m énos en 100 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.#

Logroño 24 de N oviem bre de 1873.==E1 Gobernador, R am ón 
Cepeda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio  publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 24 de 
Noviembre ú ltim o , y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios de 
m ateriales en el actual año económico para  la conservación de
la carretera  d e    com prendida en la expresada provincia,
se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se hag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  que será des
echada toda proposición que no exprese, la cantidad, en letra, 
por la que se com prom ete á la adquisición de los acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)

N ota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.

C O NS ERV AC ION .

C arretera de p rim er orden de T aracena  á U rdax.—Trozo 
único.— Desde el confín de la  prov incia  de N avarra  hasta  el 
E bro.—Presupuesto de acopios 3.296‘36 pesetas.

Idem  id. de Soria á Logroño.—Trozo único.—Desde el puer
to de P iqueras h asta  el arroyo de las Cañas.—P resupuesto  de 
acopios 4.109‘64 pesetas.

C arretera de segundo orden de B úrgos á Logroño. —Trozo- 
único.—Desde el confín de la provincia de Búrgos hasta  el em
palm e con la carre tera  de segundo orden de Logroño á Caba
ñas de V irtus.— Presupuesto de acopios !.919‘82 pesetas.

C arretera de tercer orden de L erm a á la V enta de la E s 
tre lla .— Trozo único.—Desde la V enta de la E strella hasta  el 
empalme con la carretera de B úrgos.—Presupuesto de aco
pios 545*79 pesetas.

Idem  id. de Quel al em palm e con la de G array  á C alahor
ra .—Trozo único.—Desde Quel hasta  el em palm e con la de 
G array  á C alahorra.—P resupuesto  de acopios 103‘73 pesetas.

Gobierno de la provincia de Murcia.
E n v irtud  de lo dispuesto por el Gobierno de la República 

en orden de 15 del actual, este Gobierno civil h a  dispuesto se 
ña la r el dia 24 de Diciem bre próxim o, á las doce de su m añ a 
na, para la adjudicación en pública subasta  de los acopios de 
m ateriales para la conservación de la ca rre te ra  de C aravaca á 
A guilas por Lorca.

La subasta se celebrará en los té rm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno; ha llán 
dose en la Sección de Fom ento de manifiesto el presupuesto 
detallado y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Los trozos á que se refiere esta contrata , la carre tera  á que 
corresponde y el presupuesto de acopios son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio .

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r r e 
glándose ai adjunto modelo; y la cantidad que ha  de consig
narse  como garan tía  para tom ar parte  en la subasta será  el 
1 por 100 del presupuesto de con tra ta .

E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente, entre sus autores, una se 
gunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos en d icha 
instrucción; fijándose la  ̂p rim era puja por lo ménos en 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 25 pesetas.

M urcia 22 de N oviem bre de 1873 .= Juan  B au tista  Somogy.

Nota de la carretera y presupuesto d que se refiere el anuncio
anterior.

CONSERVACION.

C arretera  de Cáravaca á A guilas.— Trozos l . # y  2.*—Desde 
el kilóm etro uno al 25 y desde el 26 al 3o.—Presupuesto  de 
acopios 36.910 pesetas 98 céntim os.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio  publicado

en el Boletín oficial de la p rov incia  del d ia  de Noviembre
últim o, y de los requisitos y  condiciones que se exigen p a ra la  
adjudicación en pública subasta de los acopios para la conser
vación de la  carretera  d e    se compromete á tom ar á  su

cargólos acopios necesarios, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga en letra, sin cuyo requ i
sito será desechada la propuesta.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

Gobierno de la provincia de Toledo.
Eli v irtu d  de órdenes expedidas por el Ministerio del ram o 

con fecha 14 del corriente, he tenido á bien señalar en los 
dias que expresa el estado que á continuación se estampa para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para  la conservación ele las ca rre te ras  de esta provincia 
durante el actual año económico.

El acto se celebrará en mi despacho en los térm inos p re 
venidos por la instrucción  de 48 de Marzo de 1852, modifica
ciones de 24 de Julio  de 1869 y 17 de Junio de 1870.

Los presupuestos detallados y pliegos de condiciones que 
han  de regir en la co n tra ta  se exhibirán en la Sección de F o 
mento durante el térm ino  que va señalado en dicho estado.

Los trozos de dichas carre teras á que se han de referir y  
los presupuestos de los acopios son ios que se designan en el 
citado estado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glados exactam ente al siguiente modelo.

La cantidad que se ha de consignar préviam ente como ga
ran tía  para poder tom ar parte en la subasta  será el 1 por 100 
del presupuesto del trozo para cuyos acopios se presente pro
posición.

La entrega se hará en la sucursal de la Caja general de De
pósitos de esta provincia, y en Madrid en la D epositaría del 
M inisterio de Fomento.

E l depósito se retendrá al mejor postor h as ta  que se otor
gue la escritu ra  de contrata, verificado lo cual le se rá  devuelto .

E n el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au tores, una . 
nueva licitación abierta en los términos prescritos por 1a c i
tada instrucción; fijándose la primera puja en 125 pesetas por 
lo ménos , quedando las demás á voluntad de los lic itadores 
con ta l que no bajen de 50 pesetas.

Toledo 22 de Noviembre de 1873.—E ugenio L itran .
Modelo de proposición.

D.* N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Toledo con fecha 22 de N o
viem bre próxim o pasado, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la  adquisición en pública subasta de los aco
pios de m ateria les para  la conservación del trozo de carre tera
de tal orden d e  á . . . . . ,  que principia en el k ilóm etro .........
y  te rm ina  en el . . .  . (aquí el kilóm etro donde empieza y donde 
concluye el trozo) ó único, se compromete á tornarlos á su car
go, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firm a del proponente).

Número Presupuesto.
•j . Metros cúbicos. — Dia de ia subasta.

d e  t r o z o s - ________________  P jse la s . ______

U nico .. .  » 6.831 3 Diciembre.
I d e m . . .  1.026 7.001‘53 4 idem.
I d e m . . .  1.990 17.43343 5 idem.
Idem . . .  1.159 7.997‘14 6 idem.
Idem . . .  386 4.997‘6 i 9 idem.

Administración económica de la provincia 
de la Cortina.

H abiéndose extraviado una carta  de pago de depósitos ex
pedida por esta Tesorería en concepto de necesario en 6 de Oc
tubre de 4870, ascendente á 1.500 pesetas, señalado con los 
núm eros 151 de en trada y 429 de registro, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que la presente en esta 'A dm i
nistración, bajo el supuesto de que estando tom adas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino cuan
do corresponda al legítimo dueño, quedando aquella sin n in 
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio, sin haberla presentado.

C oruña 22 de Noviembre de 1873.= E i  Jefe económico, José 
Cárlos Escobar.

Universidad literaria de Valladolid.
La Dirección general de Instrucción pública, de conformi

dad con lo propuesto por el C laustro de la  Facultad de Medi
cina de esta U niversidad lite raria , ha  tenido á bien aco rdaren  
10 del corriente que el T ribunal de oposiciones á la cátedra de 
Obstetricia, vacante en la F acu ltad  referida, quede constituido 
de la m anera siguiente:

D. A ndrés de Laórden, Decano de la Facultad m encionada 
en esta Escuela.

D. José A ndrei, Catedrático de la asignatura vacante en la 
U niversidad de Santiago.

D. F rancisco  de P . Campa, idem  id. id. de Valencia.
D. A ntonio Gómez Torres, idem id. id. de Granada.
D. José González O livares, idem id. id. de Madrid.
D. Cárlos Quijano, idem de higiene id. de id.
D. A ntonio Alonso Cortés, Catedrático de esta U niversidad, 

y  que en ella ha  explicado ia asignatura vacante.
D. Manuel Perez Terán, que en la misma ha explicado C lí

nica de O bstetricia.
D. G abriel López Pereda, Catedrático asim ism o de esta  

Escuela.
Lo que se anuncia  por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta provincia para los efectos consiguientes.
Valladolid 22 de Noviembre de 1873.=E1 R ector, José Ma

ría  F rías .

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
E sta  Corporación ha  acordado sacar a pública subasta el 

sum inistro  de pan á los acogidos en el prim er Asilo de men
dicidad de San B ernard ino , cuyo servicio com enzará á regir 
en 1.° de Enero próxim o y te rm in ará  el 31 de D iciembre de 1874. 
La subasta tendrá  lugar el d ia 2 de Diciembre , á la una de la 
ta rd e , en la Sala de rem ates de sus Casas C onsistoriales; h a
llándose de m anifiesto los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
S ecretaría de m i cargo todos los d ias no feriados que m e 
dien hasta  el del rem ate , de doce de la m añana d cuatro de la 
tarde.

M adrid 20 de Noviembre de 1873.=E1 S ecretario , José Di- 
centa y  Blanco.
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A lca ld ía  p o p u la r  de A vila.
La Junta municipal de esta ciudad lia acordado para la asistencia facultativa de los pobres de la misma la creación de dos plazas de Médico-cirujanos, dotadas con 1.500 pesetas anuales cada una, de otras dos de Farmacéuticos, dotadas con t.OOÜ pesetas cada una, y de otras dos de Ministrantes dotadas con 500 pesetas anuales cada una: al efecto tiene formuladas y aprobadas las condiciones que han de servir de base para los contratos, las que quedan desde hoy de manifiesto en laS ecre taría  del Ayuntamiento; y para- que llegue á conocimiento oel público se inserta este anuncio a ñn de que los que deseen obtener respectivamente las mencionadas plazas, acudan á esta Alcaldía con sus instancias documentadas dentro del plazo de 15 dias, que comienza á contarse desde el en que aparezca p u 

blicado aquel en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Avila £5 de Noviembre de 4873.=FéIix Antero.

A lcald ía de A lca lá  de los Gazules , p r o v in c ia  
de Cádiz.

D. Isidro María de Puelles y S alas, Alcalde accidental y Presidente del Ayuntamiento de esta villa &c.Hago saber que habiendo acordado dicha Corporación se practiquen las oportunas operaciones para evidenciar cori la posible exactitud los créditos que en favor y en contra tiene el caudal de Propios de esta villa para regularizar su administración, atendido su mal estado hasta ñn de Febrero último, 
he mandado en providencia de este dia dictada en el expediente instruido para llevar á efecto aquella resolución, que sin perjuicio de procederse desde luego á la averiguación de los deudores por cualesquiera de los conceptos que constituyen el patrimonio comiin para hacerlos efectivos, convocar por medio del presente á todos los que se consideren acreedores contra el mismo fondo por sueldos ú obligaciones no cumplidas hasta la citada fecha de .fin de Febrero de este año, señalando á los mismos el término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, para que se personen en esta Alcaldía á acreditar la legitimidad de su crédito, ya por sí ó por persona autorizada competentemente ; apercibidos de que pasado dicho término sin verificarlo se declararán caducados, y por consiguiente eliminados de los presupuestos municipales aun cuando estén hoy comprendidos mi estos documentos.Y para que no se pueda alegar ignorancia por ios interesados se publica y fija el presente y otros de su tenor en la villa de Alcalá de los Gazules á ££ de Noviembre de 1873.—Isidro 
María de .Fuelles.—Miguel Pastor, Secretario.

D. Isidro María de Puelles y Salas, primer Teniente de Alcalde y Alcalde accidental de esta villa.Por el presente mi primero y último edicto y en virtud de lo que se dispone por la ley 7.a, tífc. -19, libro 3.° de la Novísima Recopilación, cito, llamo y emplazo á los dueños del solar situado en la calle de San Francisco, núm. 4, de esta población, conocido por el de Dios-dado, para que en el improrogabíe término de cuatro meses, á contar des ¡e la pubiic cion del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se personen y manifiesten si es:án dispuestos ó no á edificar en el mismo dentro del término de la ley y con arreglo á las Ordenanzas y costumbres de esta localidad; en la inteligencia de que si trascurrido dicho término no se averigua el paradero de aquellos ó de los dueños de los censos que graviten sobre el mismo solar, hoy abandonado, seguirá el expediente su curso y se procederá á lo q u e  corresponda.Dado en la villa de Alcalá de los Gazules á £3 de Noviembre de 1873.—Isidro María de Puelles.=  Miguel Pastor, Secretario.
A lca ld ía  de B ejíjar , p r o v in c ia  de Jaén.

D. Jacinto Polaino Fernandez, Alcalde popular de esta villa.Hago saber que se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 1a. misma, cuya plaza está dotada con el sueldo de d.500 pesetas anuales.Lo q u e  se anuncia al público en cumplimiento á Jo que dis- : pone el art. d 15 de la ley municipal vigente > y á fin de que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes documentadas dentro del término de 30 dias, cuyo plazo empezará á contarse desde el de l a  inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .Bejíjar 19 de Noviembre de 4873.=Jacinto Polaino.=J. José de Dios-ayuda , Secretario interino.

A lca ld ía  d e M o n tie l , p r o v in c ia  de Ciudad-Real.
D. Juan Sobrino Serrano, Teniente primero de Alcalde y encargado actualmente de la jurisdicción de. esta villa.Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, dotada con 4.£50 pesetas, satisfechas del presupuesto municipal por trimestres vencidos; para llevar á efecto lo prevenido en el decreto del Poder Ejecutivo, fecha £4 de Octubre último y reglamento que le subsigue, se convocan aspirantes por término de £0 dias, que principiarán á contarse desde el siguiente en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; los cuales podrán dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía dentro del expresado térm ino, acompañadas de certificación ó testimonio de sus títulos y de las hojas de servicios.
El vecindario consta de 300, y además de la cantidad expresada recibirá el agraciado la del igualatorio que celebre con las familias no declaradas pobres.
Montiel 17 de Noviembre de 1873.—Juan Sobrino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
T rib u n a l de Cuentas de la  N ación .

Secretaría general.—Negociado £.’ — Por el presente y en virtud de acuerdo^ del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 8. de este Tribunal^ se cita, llama y emplaza por segunda vez a D. Manuel Larios, Tesorero general que fué de ia provincia de Puerto-R ico, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término de 40 d ia s , que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de las cuentas del Tesoro de dicha provincia, correspondiente á los meses de Julio de 1867, Febrero, Junio, Agosto y Octubre de 1868 y Febrero de 1869; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid ££ de Noviembre de 1873.== Ignacio Suarez Inclán.

J u zg a d o s  m ilitares.
M adrid.

D. Primo de Campos Hidalgo, Teniente Coronel de Infantería y Fiscal de la Capitanía general de este distrito &c.En uso de las facultades "que me concede la Ordenanzadel ejército y órdenes vigentes cito y emplazo por este tercer edicto á D. Ruperto Jurado y Rabadan para que en el término de 10 dias, contados de^de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se presente en la cárcel del Saladero, rejas adentro, á prestar declaración y responder á los cargos que le re sultan en la sum aria que estoy instruyendo contra varios in dividuos acusados de conato de sedición, y en la que aparece complicado como auxiliador para la consecución de este delito 
en favor de la causa carlista.Madrid 17 de Noviembre de 4873.=Primo de Campos.=Se- 
cretario, Lúcio Caballero.

Palencia.
D. Pascual Gracia y Lumbreras, Alférez de la primera compañía del batallón de reserva de Palencia, núm. 44, y Juez Fiscal militar de esta plaza.Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón á Fausto Robledo , natural de Camasobres, de esta provincia, por haberse presentado en dicho pueblo de Camasobres el dja 16 de Agosto del presente año en sentido carlista exigiendo alojamiento, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la fecha, se presente en esta Fiscalía, sita en la calle Mayor, principal, núm. 174, á responder á los cargos que resultan contra el mismo en causa que se le sigue por rebelión carlista; y de no comparecer dentro del término señalado se seguirá la causa y perjuicio que havá lugar.Dado en Palencia á £1 de Noviembre de 1873.= El Fiscal, Pascual Gracia.

Z a r a g o z a ,
D. Gregorio Domínguez de Castro, Comandante del cuerpo de Estado Mayor de Plazas y Fiscal de la Capitanía general de Aragón.Por el presente tercero y último edicto cito , llamo y emplazo al Capitán de infantería D. Joaquín Cubero y García, segundo Jefe que fué del disuelto batallón franco-móvil de Cataluña, núm. 9, para que en el término de 10 dias, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en el cuartel de la Aljafería de esta plaza á responder á los cargos que le resultan en la causa que se Je instruye por faltas de subordinación y otras infracciones de lo preceptuado en las Ordenanzas del ejército; en la inteligencia que de no verificarlo dentro de este último plazo se sustanciará la causa en rebeldía sin más l la marle ni emplazarle.
Dado en la plaza de Zaragoza á £i de Noviembre de 1873.= Gregorio Dominguez.

J u zg a d o s  de p r im e r a  in sta n c ia .
A l b a i d a .

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia de la villa y partido de Albaida.
Por 1a presente llamo á D. José Cebrian y Potestad, Secretario que fué del Ayuntamiento de Castellón de Rugat, cuya naturaleza, domicilio y demás circunstancias personales se ignoran, y el cual se cree debe encontrarse en la ciudad de V alencia, para que dentro de 15 dias, siguientes al de la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á prestar declaración como procesado y responder de los cargos que Je resultan en Ja causa que estoy sustanciando contra el mismo sobre infidelidad en Ja custodia y falsificación de documentos de Ja Seereíaría del expresado lugar; entendido que de no hacerlo le declararé rebelde, parándole esta declaración el p e rjuicio que haya lugar.
Dada en Albaida á £4 de Noviembre de 4873.=Rafael de Iranzo.=Francisco Sebadilla.

Aicira.
I). José Pousá y S u ari, Juez de primera instancia de Alcira y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Albentora, añas Cuca, cuyas demás señas y actual paradero se ignoran, pára que dentro del término de 15 dias, contados desde la pu blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi

cial de esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en méritos de Ja causa criminal que contra el mismo y otros se sigue sobre asesinato de Luis Apa- risi; parándole en otro caso el perjuicio que en derecho haya lugar.
Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación que  ̂procedan á la busca y captura del Ramón Albentosa, remitiéndolo con las seguridades debidas é incomunicado á este Juzgado á los efectos que procedan.
Dado en Alcira á 10 de Noviembre de 4873.=José Pousá.=  Por su mandado, Bernardo Andrés.

A m o d ó v a r  d e l  C a m p o .
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente único edicto y término de 15 dias se cita, llama y emplaza á un hombre que se ignora su nombre y apellido, y cuyas señas se insertarán, que el dia 1.° del actual y en el sitio de la Ventilla junto al arroyo del Garbanzo, término de la villa del Corral de Oalatrava, robó al carretero José del Hoyo y Donaire, vecino de Ciudad-Real, 7 ú 8 rs . en metálico, la faja y un cobertor, para que comparezca en este Juzgado á responder & los cargos que le resultan en el sumario que al efecto se instruye; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.
Asimismo encargo á todas Jas Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado con las debidas seguridades, del hombre desconocido que se expresa anteriormente, cuyas señas convengan con las que se insertan á esta continuación.
Dad o en Almodóvar del Campo á££ de Noviembre de 1873— Miguel López Molina.--~Joaquin Maján.

Señas del ladrón.
Estatura regular, moreno, recien afeitado, con una cicatriz perpendicular en la mejilla derecha, nariz regular, ojos pardos; vestía bombacho estropeado, botines de paño en mal estado, unas abarcas malas y una anguarina estropeada, y se hallaba en mangas de camisa.

B elchite.
En nombre de la Nación, D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de la vilia y partido de Belchite.Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado y por la Secretaría del que refrenda se sigue causa criminal contra Pascual Peña y Vicente Itúrbide, vecinos del Villar de los Navarros, sobre amenazas de muerte y tentativa de robo

al recaudador D. Mariano López, en cuya causa por providencia de £3 de Octubre último tengo acordado se reciba declaración de inquirir á dichos Pascual Peña y Vicente Itúrbide como procesados.Y no habiendo podido citárseles por haberse ausentado é ignorarse su paradero, si bien liay motiyos para sospechar se encuentren cogiendo olivas por las inmediaciones de Zaragoza, he dispuesto en providencia fecha de hoy publicar su llamamiento para que en el término de 10 dias comparezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles la declaración pendiente según se halla acordado; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Belchite á ££ de Noviembre de d873.=Mariano Cabeza.=Por mandado de S. S., Gregorio Naval.
Briviesca.

D. Manuel Castro y Teigeira, Juez de primera instancia de esta villa de Briviesca y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por única vez y término de 30 dias á dos hombres armados que con divisa de carlistas se presentaron en el pueblo de Vesga la noche del 3 Mel corriente y robaron á D. Castro González, vecino del propio pueblo, 100 pesetas en metálico, un reloj de oro, un rewolver y una manta, para que dentro del término expresado comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos resultan en la causa pendiente.Dada en Briviesca á ££ de Noviembre de 1873.=ManueL Castro Teigeira.=Por mandado de S. S., Braulio Sagredo.
Cádiz.-San A ntonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue contra José Irlandés Jiménez, conocido por el Chaval, por hurto, he dispuesto se le llame por medio de la presente requisitoria para que dentro del término de 15 dias, contados, desde el siguiente al en que tenga lugar Ja inserción de la  misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar cierta declaración acordada en dicha causa; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Cádiz £4 ríe Noviembre de 4873.=Vicente Rodriquez Jun- quera.=Por Grotta, Francisco Martínez.
Carballo.

D. Manuel Díaz Porrúa, Juez de primera instancia de este partido.Por la presente, mediante no ha sido hallado en su dom icilio, cito, llamo y emplazo á Manuel Noya Martínez, pordiosero, vecino de San Juan de Borneiro, término municipal de Cabana, en este partido, y que se asegura andar vagando en los de Muros y Corcubion, para que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á rendir declaración indagatoria en la causa que contra el mismo y Pedro Lomido Rey me hallo instruyendo por robo de maíz en el molino llamado de Fondos, sito en dicha de Borneiro.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación se sirvan practicar á medio de los agentes de policía que estén á sus órdenes, las más activas diligencias para conseguir la captura del Noya, cuyas señas se insertan á continuación; poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición y en clase de detenido.Dada en Carballo á 19 de Noviembre de 1873.=ManueI Díaz Porrúa .=P or su mandado, Andrés de Castro.

Señas del procesado.
Edad 19á£0]años, estatura regular, pelo negro, ojos id., nariz regular, barba poca, cara redonda, color trigueño, algo hoyoso de viruelas; viste camisa y calzoncillo de lienzo, chaleco, chaqueta y gorra de paño negro, calza zapatos, usando algunas veces pantalón de paño azul con franja encarnada.

C arrion de los Condes.
D. Alvaro Becerra del Toro , Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que me hallo instruyendo causa criminal contra Agliberto H errera, natural de Lomas, hijo de Vicente, soltero, de £8 á 30 años de edad; Anastasio Ramírez Martínez, de 19 años de edad, natural de V i- lloldo; Benigno del Páramo Revuelta, de la misma naturaleza, edad de£0 años; Fabian Llórente de la Fuente, de £1 años de edad, natural de Viiiasabariego por robos en cuadrilla hechos en diferentes pueblos de este partido judicial á la sombra de la bandera carlista, en cuya causa he decretado la prisión provisional de los mismos como autores de los expresados delitos; y como quiera que se ignore el paradero de aquellos por haber desaparecido de los pueblos de su domicilio, he acordado sean llamados y buscados por medio de la presente.En su virtud, en nombre de la Nación y Gobierno de la República, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de policía judicial procedan a la  busca y captura de los referidos procesados que serán conducidos en su caso con la debida seguridad á la  cárcel de este partido: igualmente les cito, llamo y emplazo para que se presenten en dicha cárcel dentro del término de 30 d ias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi

cial de la provincia, á responder á los cargos que les resultan; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes: y les parará el perjuicio que haya lugar.
Dada.en Carrion de los Condes á£0 de Noviembre de 4873.= Alvaro Becerra.=Por mandado de S. S., Baldomcro Pinedo.

C a s t r o  d e l  R i o .
 ̂Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia de este partido, refrendada por mí el actuario, se hace saber á todos los Sres. Jueces é individuos de policía judicial de la Nación se sirvan practicar activas y eficaces diligencias para la busca de siete reses, cuyas señas se expresarán á continuación, y que en la noche de ayer fueron sustraídas del corralón del cortijo denominado Cambronera, de este  ̂término municipal, que labra D. Juan Manuel Luque y Marqués; remitiéndolas, caso de ser habidas, á este Juzgado con las personas en cuyo poder las hallaren, si no diesen el sufi-r- ciente descargo.
Dado en Castro del Rio á ££ de Noviembre de 4873.= V.* B.°=Dom inguez.=Por mandado de S. S., Alonso Osuna y  Ortega.

Señas de las reses.
Un toro de tres años, pelo colorado, con hierro en la espaldilla izquierda, el que figura L.Un buey retinto oscuro de ocho años, con el mismo hierro en la nalga derecha y espaldilla.
Otro colorado claro, con la misma edad y el mismo hierro en la cadera derecha.Otro del mismo pelo, edad y hierro.
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Otro colorado claro con pin tas blancas en la bragada, la 
cola blanca y un lucero en la fren te , con la m ism a edad y 
hierro.

Un novillo de tres años, retin to  oscuro, con el mism o h ierro  
en la  espaldilla derecha.

Y una vaca negra de cuatro años, con el mism o h ierro  en 
el cuarto  derecho.

C astrogeriz.

D. Inocencio R uiz C apillas, Juez de prim era instancia  de 
esta villa de Castrogeriz y su partido.

E n v irtud  do la presente requisitoria acordada en la  causa 
que me hallo instruyendo contra Leoncio M uñoz, na tu ra l de 
V illasandino y otros 13 desconocidos sobre haberse presentado 
en la plaza pública de Sasam on y haber exigido de poder del 
Médico de dicho pueblo D. Demetrio Mateo Santos una yegua 
y otros varios efectos de sus convecinos; y m ediante á hallarse  
ausente el Leoncio y desconocidos é ignorar su paradero, se 
les cita, llam a y em plaza para  que dentro del térm ino de 40 
sdias se presenten en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan: encargando á los agentes de la A u 
toridad procedan á su aprehensión y conducción á esje Juzgado, 
caso de ser habidos.

Dada en Castrogeriz á 81 de Noviembre de 1873.^ I n o c e n 
cio R uiz C apillas.'=Por m andado de S. S., E ustasio Escribano.

Ch icla n a  d e  la  F ron tera .
En nom bre de la N ación, D. Leopoldo G an d a ria s , Juez de 

prim era instancia  de esta v illa  y su partido.
Por* la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo por t é r 

m ino de 80 dias á Juan P a rra  Jim énez, para que com parezca 
en esto Juzgado á ñu de notificarle la sentencia ejecutoria que 
ha recaído en la causa que por el delito de lesiones se le siguió; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que h u 
biere lugar.

AI mismo tiempo encargo á las A utoridades civiles y  m i
litares procedan á la busca y captura del citado individuo, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido caso de 
ser hab ido ; pues de hacerlo así adm in istrarán  justic ia .

Dada en la villa de C hicíana de la F ro n te ra  á 88 de N o
viem bre de 1873 .=  Leopoldo G andarias. =  Luis González Me- 
nendez.Bolores.

E n nom bre de la Nación, D. Leopoldo G andarias, Juez de 
p rim era instancia de esta v illa  y*su partido.

P or Ja presente requisitoria cito, llam o y emplazo por t é r 
m ino de 80 dias á Juan  Bormudez, áfias Maraña, á fin de que 
-comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resu ltan  en la causa que instruyo  por ios delitos de asesinato, 
lesiones, incendio y profanación de lugar sagrado com etidos 
en Vejer el dia 8 de D iciem bre del año pasado; apercibido 
que de no presentarse será declarado rebelde y le para rá  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dada en la villa de C hicíana de la F ro n te ra  á 84 de No
viero bre de 1873.=Leopoldo C andarlas.=  Luis González Me- 
nendez.

B olores.
 ̂E u  nombre de la Nación, D. Vicente Gil y P asto r, Juez de 

p rim era  instancia  de esta villa de Dolores.
P or la presente requ isito ria  hago saber que en la  causa 

crim inal que me hallo instruyendo sobre lesiones á M artin  
F e rra r  Mulero, he acordado en este día la  presentación en 
este Juzgado á fin de recib irles declaración de los dos c a rre 
teros que venían de T orrevieja en 88 de Octubre ú ltim o , lla
m ados Ram ón Blasco B ordera, vecino de T orrev ieja , de 38 
años, jo rnalero  , de esta tu ra  baja , reg o rd e te , corto de v is ta , y 
•que viste cam iseta de bayeta azu l, hongo negro , pantalón de 
.algodón, faja encarnada y alpargatas de cáñam o; y Domingo 
Cantó M artínez, vecino de A lbatera; y no habiendo sido h ab i
dos, en cum plim iento de lo m andado expido la presente p a ra  
que com parezcan en este Juzgado dentro del térm ino  de 18 
dias.

Dolores 13 de N oviem bre de 1873. =  V icente Gil. =  Por su  
m andado , Gregorio Rom ero.

G r a n a d a .-S agr a r io.
D. Serafín R ubio , Juez de prim era instancia  del d is trito  del 

Sagrario  de G ranada.
Por eí pré-ente se c ita , llam a y em plaza á F rancisco  M ar

tin  T o rre s , natural y vecino de esta ciudad, casado, panadero, 
y  de 36 años, el que no ha sido habido en su domicilio, p a ra  
que dentro del térm ino de 80 dias se presente en este Juzgado 
á ex tingu ir la pena de seis meses y un dia de destierro, y abo
n a r  la m ulta de 185 pesetas en que ha  sido condenado en causa 
que se le ha seguido sobre in ju rias graves; pues de no hacerlo  
le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en G ranada á 88 de N oviem bre de 1873.=Serafln  R u- 
M o .= P o r m andado de S. S., B ernardo Escolar.

G ra n ada.—S alvad or.
D. José María Casas y M iranda, Juez de p rim era  instancia  

del d istrito  del Salvador de esta ciudad.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza por térm ino  de 80 

d ias , desde que se inserte  este llam am iento en el ú ltim o pe
riódico en que tenga lugar, á los que como herederos ó acreedo
res se eréean con derecho á los bienes quedados por el fa lleci
m iento  abiníestato  de D. Manuel A lvarez R om án , vecino que 
fué de Huefcor S antillan  y natu ra l de P eranzanes , en el Valle 
de F ó rm ela , provincia de L eón , para  que dentro de dicho té r 
m ino y en form a legal comparezcan á este Juzgado y autos que 
se in struyen  sobre dicho abintestato que ocurrió  en N oviem 
bre de 1858 á e jercitar el derecho de que se crean asistidos; 
apercibidos que dejándolo de hacer, les parará  el perjuicio que 
liaya lugar.

Dado en G ranada 488  de N oviem bre de 4873.*=C asas.=Pcr 
m andado de S. S . , A ntonio María Tauste.Grazalema.

P or la presente y en v irtud  de auto del Sr. Juez de p r i
m era instancia de este partido  fecha de hoy se cita y em plaza 
áP ed ro  A ntonio R om án, álias Monarca, vecino de esta villa, y 
á  los demás individuos que componían la Ju n ta  revoluciona
r ia  que se constituyó en la m ism a el 87 de A bril últim o, para 
que en el térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de 
-esta.cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan an te  la 
Exem a. Sala de lo crim inal de la Audiencia de este d is trito , 
adonde  se rem ite la causa seguida contra los m ism os por se
dición para  su continuación, por ser dicho superior T ribunal 
•el com petente al efecto.

G razaíem a 13 de N oviem bre de 1873. =E 1 actuario , Santos 
P a ja res  A lvarez.

H aro.
D. Galo Sanz, Juez de prim era instancia  de esta villa  de 

Maro y su partido.
P or ei presente se cita á Evaristo Conde, de 20 á 84 años

de edad, na tu ra l de F uente  H oyuelo, de tie rra  de Cam pos, 
para que dentro del térm ino de lo  días comoarezca en este* 
Juzgado á prestar una declaración en la causa que en el m is 
mo se sigue contra F rancisco  G areña, vecino de C asalareina 
sobre daños; bajo las penas que m arca la ley de E n ju ic ia 
m iento crim inal en su art. 318.

Y encargo á todas las A utoridades y dem ás dependientes 
de la policía judicial averigüen el paradero de dicho E varisto  
Conde, haciéndole com parecer en este Juzgado.

Dado en H aro á 80 de N oviem bre de 1873.=G alo S a n z .=  
Por su mandado, Dionisio G uiiarte.

D. Galo S anz, Juez de prim era instancia  del partido de 
Haro.

Hago saber que en los autos de concurso voluntario  que en 
este Juzgado de prim era instancia  interpuso el P rocurador Don 
Pedro Saenz á nom bre de D. Em eterio Soto, vecino de Casala
reina, que pende en la S ecretaría  del que suscribe, se ha seña
lado el día 88 de Diciembre próxim o venidero, y  ho ra  de las 
once de su m añana, para la celebración de la ju n ta  general de 
acreedores á fin de nom brar síndicos que adm in istren  los b ie
nes concursados.

Y con ei objeto de que nádie pueda alegar ignorancia  y le 
pueda causar ios efectos legales, por el presente se c ita , llam a 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á  los bienes 
concursados se presenten en dicho dia y h o ra , por sí ó por 
medio de apoderado en la sala-audiencia de este Juzgado d o n 
de tendrá efecto d icha jun ta .

Dado en Haro á 17 de Noviembre de 1873.=G alo S a n z .=  
Por su m andado, Licenciado Gabino G árate.

Herrera del Duque.
D. Pedro Morales, Juez m unicipal de esta  v illa , é interino 

de prim era instancia.
Por el presente se cita, llam a y em plaza al cabecilla c a r 

lista D. V icente Sabariegos y demás individuos de su partida, 
para que en el térm ino de 10 dias comparezcan ante este Juzgado 
á fines de jus tic ia  en la causa que se in struye contra ellos% or 
los delitos de rebelión, incendio de docum entos y robo de d i
nero y varios efectos; encargando á las A utoridades procedan 
á su captura, siendo posible, rem itiéndolos en tal caso á este 
dicho Juzgado.

Dado en H errera  del Duque á 88 de N oviem bre de 1873 .=  
Pedro Morales = E l  actuario, Juan Priego.

Huesca.
D. Vicente de P in ié s , Juez de p rim era instancia de H uesca 

y su partido.
Por la presente requisito ria  llamo y emplazo á ísidoro Bei- 

red, na tu ra l de Q uicena, de 19 años y medio de edad,' e s ta tu 
ra  re g u la r , ojos azules, pelo ca s tañ o , barba lam p iña , color 
bueno; y viste al estilo del pa ís , para que en el térm ino de 
nueve días, á contar desde el siguiente á 1.a ú ltim a inserción 
en la G a c e t a  y Boletines oficiales de las provincias de Huesca, 
Zaragoza y L é r id a , se presente en este Juzgado á p r e s ta r l a  
correspondiente declaración de in q u irir  en causa que contra 
el mismo se sigue sobre lesiones y hom icidio frustrado de su 
convecino Vicente P ardo ; bajo apercibim iento ae lo que h aya  
lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las A utoridades y de
m ás individuos de la policía jud ic ia l procedan á la detención 
del referido Isidoro Bíoired, y  caso de ser habido á su conduc
ción á este Juzgado. .

Dada en H uesca á 83 de N oviem bre de 1873.=V icente de 
P in ié s .= P o r  m andado de S. S., Ju an  A ntonio Berges.

H uéscar.
D. José de T orres R equena, Juez de p rim era  instancia  de 

este partido.
Por la presente cito y llamo por esta sola vez y térm ino  

de 45 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á F rancisco  Vera Izquierdo, A ntonio R odríguez López y 
José González Perez, vecinos de Benam aurel, para  que se p re
senten ante este Juzgado á responder de los cargos que les r e 
sultan  en la causa que contra ellos y otros consortes in struyo  
sobre robo de esparto en térm ino de Castril, de la propiedad de 
D. Angel R uiz y homicidio de Juan  Fernandez; bajo apercib i
m iento de declararles rebeldes, parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
judiciales, adm inistrativas y m ilitares y á sus agentes p rocu
ren la busca y captura de los expresados tres sujetos y los pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes; no pudiéndose dar otros antecedentes de ios rebeldes 
por ignorarse sus señas.

Dada en H uéscar á80  de N oviem bre de 1873—José de T o r
res Requena.—Por m andado de S. S., R am ón Ruiz Coello. •

La Palma.
D. Telmo A lvarez Mera, Juez de p rim era  instancia de este 

partido.
Por el presente se cita , llam a y  em plaza á A ntonio León 

Diaz, de 41 años de edad, soltero, vecino de Calañas, y ausen te  
de ignorado paradero , para  que en ei térm ino de 10 dias, á 
contar desde la inserción de esta en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta sala-audiencia, 
sita  en la planta baja de la cárcel pública, á fin de am pliar su 
declaración en la causa que se in s truye  contra Juan Biron por 
ten tativa de robo ; apercibido que en otro caso le para rá  ei per - 
juicio que haya lugar.

Dado en La P alm a á 88 de Noviem bre de 1873.=T elm o A l
varez Mera.—P or m andado de S. S., José Gómez Nevado.

Madrid.—Audiencia.
D. Francisco Caracciolo M ansi, M agistrado de A udiencia 

de fuera de esta capital y  Juez de p rim era instancia del d is
trito  de la Audiencia de la mism a.

P or la presente requ isito ria  se c i t a , llam a y  em plaza á Don 
M ariano Alegre, vecino de Jaén , cuyas señas personales son 
de unos 58 á 60 años de edad , de esta tu ra  a lta , delgado y en 
ju to  de carnes, bigote recortado y teñido, nariz  g ruesa y e r i-  
sipelada, así como las m ejillas, den tadura postiza, ojos oscu
ros y grandes entradas sobre la fren te , ignorándose su p a ra 
dero, para que en el térm ino de nueve dias se p resente en d i 
cho Juzgado ó en la cárcel de V illa ; pues así lo he acordado 
en el cumplim iento de una  requ isito ria  que se me h a  rem itido  
por el Sr. Juez de Jaén procedente de causa crim inal que en 
dicho Juzgado se sigue por m alversación de caudales con tra  el 
referido D. Mariano Alegre.

E n su consecuencia encargo á los Sres. Jueces de esta c a 
pital y policía judicial averigüen su paradero y procedan á su 
cap tura  y conducción á la cárcel de Villa: publíquese esta re 
quisitoria en los periódicos oficiales, fijándose en los sitios 
m encionados en ei art. 399 de la  ley provisional de E nju icia
m iento crim inal.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1873.=Francisco  
Caracciolo Mansi.*=Por mandado de S. S., Facundo Sos*

E n virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era in s tanc ia
del distrito de la Audiencia de esta villa, y para hacer pago- á  
D. Vicente Isidoro R epullés de cantidades que le a d e u d a r o n  
Tom ás Raya, se anuncia  la subasta de una parte pro ind ivisa  
de la casa calle del P rado, núm . 13 novísim o, con vuelta á la  
del B año , núm. 83 m oderno, cuyos linderos y demás c ircu n s
tancias constan en los autos de su razón por la sum a de 86.349 
pesetas 64 céntimos que representa, el valor de aquella en ia  
tasación practicada; para su  rem ate se ha señalaao el dia 17 
de D iciem bre próximo venidero, á las doce de su m añana, en 
la sala de despacho de este Juzgado : siendo condición precisa 
para  hacer postura  acreditar haber consignado 8.500 pesetas 
en la Caja general de Depósitos.

Madrid 80 de Noviembre de 1873.= E 1  E scribano  actuario» 
por mi com pañero López, V illarrubia.

M adrid,—P a la c io .
En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra  instan cia del d is trito  de Palacio de esta capital, refrendada 
por ei ac tuario , se hace saber el extravío de una lám ina de 
Deuda co m e n te  al 5 por 100, núm . 31.043, de 104.879 rs. 8 1  
m aravedí s, em itida al v ínculo  de Doña Francisca de la Corte*' 
en el lug ar de A rm illa, y á fin de que la persona en cuyo po
der se ha lie la presente en este Juzgado dentro del té rm ino  de 
ocho dias ó dé razón de su  p arad ero  se fija el presente edicto.

Madri d 85 de N oviem bre de 1873.=  E l Escribano, D om ingo 
Vázquez y Mon. X—634

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito  de Palacio de esta capital, re frendada por 
el actuario, se hace saber el extravío de una lám i na de Deuda 
corriente al 5 por 100, núm. 88.588, de 18 3.348 rs. 40 m arave
dís, em itida á la obra pía de D F ra n c isc o  Salido H errero  en 
la villa de Cabra del Santo Cristo, y á fin de que la persona en 
cuyo poder se halle la presente en este Juzgado dentro del 
térm ino de ocho dias ó dé razón de su p a ra d e ro  se fija el pre
sente edicto.

M adrid 11 de Noviembre de 1873.=E1 E scribano, D om ingo 
Vázquez y Mon. X —635

Ma d r id ,—U n iv ers id a d .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez  de p rim era in s tan 
cia del d istrito  de la U niversidad  de esta cap ita l, se pub lica  
el ex trav ío  de los docum entos siguientes:

U na lám ina de Deuda co rrien te  ai 5 por 100 no negociable 
núm ero 81.498, de rs. vn. 18.830, expedida á favor d é la  cape
llan ía  fundada por D. M anuel López Batanero en el Puerto de 
S an ta  M aría.

O tra id. núm . 83.178, de 3.679 rs. 15 m aravedís, expedida á 
favor de la capellanía de Ju an  G aivan, fundada en el Puerto de 
S a n ta  María.

O tra id. núm . 83.783, de rs. vn. 40.140, expedida á favor de 
la  m em oria de Doña A n ton ia  Iserm an, fundada en el Puerto  de 
S an ta  María.

O tra id. núm . 84.138, expedida á favor de la capellanía de 
D. F rancisco  M artin Rodrigo, fundada en el Puerto  de S an ta  
M a ria ., por la cantidad de 6.870 rs. 80 m aravedís.

O tra id. núm . 84.137, de 8.880 r s . , expedida á favor de la  
capellan ía  de Doña M aría Bernal de la Peña, fundada en el 
Puerto  de Santa María.

O tra id. núm . 83.851, de 17.861 rs. 4 m aravedís, expe
dida á favor de la capellanía fundada por D. Pedro de Mazon 
en el Puerto  de S an ta  María.

O tra id. núm . 83.oVI, de rs. vn. 3.300, expedida á favor de 
la  capellanía fundada por D. Domingo R odríguez Cortés en el 
P u  rto  de San ta  M aría.

O tra id. núm . 11.459, de rs. vn. 58.800, expedida á favor de 
la m em oria fundada en la v illa  de R ota por Doña E lv ira  
B ern a l Dáviía.

O tra id. núm . 17.485, de 3.879 r s . , expedida á favor de la  
capellan ía  [fundada en Sanlúcar de B arram eda por Tomé 
González.

Y o tra id. núm . 87.688, de 5;987 rs. 18 m aravedís, expedida 
á f a v o r  de la m em oria de misas fundada por D. Jo.ñ Molina y  
A r agón en Sanlúcar la Mayor.

P a ra  que ia persona en cuyo poder existan todos ó alguno 
de dichos documentos los presente en este Juzgado, sito en la 
c o s ta n il la  de la V eterinaria, núm . 1, dentro del térm ino de 39 
di a s ,  ó acudirá á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye  para justificar su extravío ; baj o opercibimcento.

Madrid 13 de Setiem bre de 1873 .=  Por m andado de S. S., 
Juan  Vivó.

Totana.

D. Francisco  Moltó y  C lim en t, Juez de prim era instancia  
de esta villa y su partido  &c.

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Tim o
teo T udela M artínez, hijo de Juan  y de Juana, viudo, jo rn a le 
ro, de 30 años, conocido por Cesáreo el viudo, yerno del ti o 
Guillo, vecino de esta v illa , con m orada en la huerta  de su  
térm ino , procesado sobre hom icidio de José María Lorca Gon
zález, cometido en despoblado en la noche del dia 31 de Octu
b re  últim o, para  que en el térm ino  de nueve dias se presente 
en este  Juzgado á rend ir declaración indagato ria ; apercibido 
que de no verificarlo  le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero  en nombre de la Nación á to 
das las A utoridades para  que se sirvan encargar á sus subor
d inados la busca y cap tu ra  de dicho procesado; y caso de e n 
co n tra rle  disponer su conducción á este Juzgado con las segu
r id a d e s  necesarias.

Dado en T otana á 18 de Noviembre de 1873 .=  F ran c isco  
M o ltó .= P o r m andado de S. S., W enceslao Miralies.

V a lla d o lid .—A u d ien cia .

D. Ram ón Octavio de Toledo, Juez de p rim era  in stancia  
del distrito  de la Audiencia de Valladolid.

P or el presente hago saber que en este Juzgado por la E s
c rib an ía  del que refrenda se ha seguido y sustanciado d e 
m an d a  ejecutiva á instancia del P rocurador D. Benigno V i- 
lla lv a  en nom bre de Doña M aría Noel y R od iso , vecina que 
fué de Madrid, h o y  de paradero ignorado , contra D. P a tric io  
D iez , vecino de esta ciudad, sobre pago de cierta  cantidad de 
d inero  que la adeudada, por v ir tu d  de cuya ejecución se han  
suscitado varíes inciden te^  que están  pendientes de tram ita 
ción. E n tal estado el referido P rocurador, á causa de ignorar 
el paradero de 1a. Doña M aría Noel y Rodiso ha renunciado e l 
potíer, y por auto de este d ia he acordado que se le tenga por 
renunciado, y que se notifique á Doña María de Noel y Rodiso  
por edictos, que han de insertarse  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
en el Boletín oficAal de esta provincia.

E n su consecuencia se hace saber á la  mencionada Doña 
M aría Noel y Rodiso la renuncia que de su poder ha hecho el 
P rocurador D. Benigno V illalva en el asunto  expresado, p ara  
que en el té rm ino  im prorogabie de 15 dias habilite con poder 
b astan te  otro P ro c u ra d o r; con apercibim iento de que no h a 
ciéndolo la  p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Valladolid á 14 de Noviembre de 1873. = Ramón 
Octavio de T oledo.=Por su mandado, Simón de Moneo*
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D. R a m ó n  Octavio  de Toledo ,  Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  
del d is tr i to  de la A u d ie n c ia  de Valladolid.

P o r  el p resen te  y t é rm in o  de 3 0 dias c i to ,  l lam o y  emplazo 
á  los que se c rean  con derecho á la h e ren c ia  de Mr. Estéban  
A m a d o  D om ingo  C u s in ,  que ú l t im am en te  es tuvo  empleado 
como Jefe en u n a  de las dependencias del fe r ro -c a r r i l  dei Norte 
de  es ta  c iudad , p a ra  que po r  sí ó por  m ed io  de apoderado en 
fo rm a  legal com parezcan  á usar  de su  d e rech o  en  el juicio de 
ab in te s ta to  de aquel  dentro del m enc ionado  té rm in o  ; bajo ap er
c ib im ien to  de que si no lo verifican les p a r a r á  el perjuicio que  
h a y a  lugar .

Dado en Valladolid  á 30 de O c tub re  de 4873. =  R a m ó n  
O ctav io  de T o !ed o .= P o r  m an d ad o  de S. S., Pedro M. Sánchez .

V ele z -M a la g a
D. P a sc u a l  Pan iagua ,  Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  de e s t a  

•ciudad y su  partido.
P o r  el presente se h a ce  sa b e r  á Gabriel Nieto  Clavero  y 

R o s a  Perez  Arcas, v ec inos  de la  villa  de B e n a m a r g c s a ,  que  
en  la  causa  seguida  c o n t r a  los mismos y o tros consortes  so
b r e  falso tes timonio , se h a  dictado por este Juzgado  au to  defi
n i t i v o  en 7 de J u n io  ú l t im o ,  en el cual se absue lve  l ib rem en te  
y  con p ro n u n c ia m ie n to s  favorables al Gabriel  Nieto  Clavero  y 
á  la Re sa  Pe rez  A rcas ,  condenándole á la p en a  de seis m eses  
y  u n  dia de p r is ió n  correccional y en la  m u l ta  de 130 pese tas  
<3 en su defecto SO dias más de d ich a  pris ión .

E n  su  v i r tu d  se les cita y em plaza  p a ra  que  en el té rm in o  
de  45 d ias  acucian á  uear de su  de recho  en la  E x cm a.  A u d ie n 
c ia  del te r r i to r io ,  nom brando  P r o c u r a d o r  y  Abogado que les 
de f ienda;  apercibidos que de no h ace r lo  se les n o m b ra rá  de 
oficio.

Dado  en esta ciudad de V e lez -M álaga  á  SO de N o v ie m b re  
d e  4 873 .=P ascua l  P a ñ i a g u a .= P o r  su  m an d ad o ,  Ju a n  de Gasa- 
mionjos Carrion .Velez-Rubio

D. Juan Martínez y  Garc ía ,  Juez  de p r im e r a  in s tan c ia  de 
la  vi l la  y pa r tido  de V e lez -R u b io .

P o r  el i re sen te  se c i t a ,  l la m a  y em p laza  por el té rm in o  de 
SO dias á A n to n io  R o m ero  G ó m ez ,  de u n o s  £S años de edad, 
soltero, de esta  vecindad ,  m u e s t r a r io  a m b u lan te ,  de e s ta tu ra  
regular ,  ojos p a rd o s ,  b a r b a  poca, color m o ren o ; .v is te  á  lo c a 
ballero  ; pa ra  que d e n tro  de d icho  t é rm in o  se persone  en este 
Juzgado  á se r  c itado y  em plazado  en la  causa  que se le sigue 
sobre  lesiones á A n to n io  O livares  Soriano ;  bajo  aperc ib im ien to  
de dec la ra r le  rebelde.

Y al m ism o  t iem po  e x h o r to  á todas las A utor idades  y  agen
te s  de polic ía  jud ic ia l  p ro ced an  á la  busca, cap tu ra  y  r e m i 
sión  del m ism o  á este .Juzgado.

Dado en V e lez -R u b io  á  20 de Noviembre  de 1 8 7 3 .= J u a n  
M ar t ínez  G a r c í a .= D e  su o rden, Miguel Marín Tomás.

Víeh.
E n  n o m b re  de la  N a c ió n ,  D. Antonio  S u b i ra n a ,  Juez de 

p r i m e r a  in s tan c ia  de e s ta  ciudad y  su  par tido .
P o r  el p re sen te  ún ico  pregón y edic to  cito, l lam o y  e m 

plazo  á A le jan d ro  A n g e lé is  y Rojas, vecino de B arce lona ,  cuyo  
a c tu a l  p a rad e ro  se ignora ,  p a ra  que den tro  del t é rm in o  de 
n u e v e  dias, á c o n ta r  desde la fech a  de la in se rc ión  del p r e -  

. sente,  com parezca  an te  este Juzgado ,  sito en el local é x - c o n -  
v e n to  de la M erced ,  á  fin de p re sen c ia r  la  a p e r tu ra  de u n a  
c a r t a  á  él d i r ig id a ;  pues en la  in te l igencia  de no  com parece r  
d e n tro  de d icho  t é rm in o  se l le v a rá  á efecto d ich a  a p e r tu ra  s in  
su  in te rvenc ión .

A s í  lo tengo  aco rdado  con a u to  fech a  de a y e r  d ic tado  en 
m é r i to s  de c au sa  c r im in a l  sobre  fa ls if icación de l e t r a s  de 

cam b io .
V ic h  46 de N o v iem b re  de 1 8 7 3 .= A n to n io  S ub irana .

V igo .

D. José  Mar ía  Lence,  E sc r ib an o  de ac tuac iones  del Juzgado 
de p r im e ra  instancia  de Ja c iudad y  pa r tido  de Vigo.

Certifico y doy i'é que en dicho Juzgado  y por m i E s c r ib a 
n í a  pende c a m a  c r i mi na l  fo rm ad a  con tra  José Valcárce l  y 
R endo ,  áiias R an ch e ro ,  n a tu ra l  y vecino de esta ciudad, sobre 
robo  de p renda^  de ropa á B alb ina  L crcnzo ,  de Ja m is m a  v e 
c in d ad ,  en cuyo p roced im ien to  se a co rdó  rec ib ir  declarac ión á 
M a r ía  Rodr íguez ,  c itada por el procesado, que aseguró  se h a l l a 
ba  avec indada  en esta  jo b la c ió n  en ú l t im o s  de Mayo del año 
p ró x im o  pasado.

Y p rac t ic a d as  que fueron  las oportuna*  diligencias  p a ra  
su p re sen tac ió n  no  pudo ccnseguirse  por ig n o ra rse  su p a r a 
dero, poi cuya  razón  se h a  dispuesto  por p ro v id en c ia  de 8 del 
co rr ien te  l la m a r l a  por edic tos,  con inserción  de la presente ,  
p o r  la cual se le c ita  en f e rm a  p a ra  que den tro  del té rm in o  
de 30 d ias  ccrn p e rezca  en este Juzgado  con objeto de re n d ir  
Ja dec la rac ión  aco rd ad a ;  en la inte ligencia  de que si no  lo ve
r i f ic a  in c u r r i r á  en la  m u l ta  de 5 á 60 pesetas.

Y  en c u m p l im ie n to  de lo m an d a d o  p a ra  in se r ta r  en l o s  pe 
r ió d ico s  d e - S a n t i a g o  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido l a  
presen te  cédula,  e s tando  en Vigo á  44 de N ov iem bre  de 4 8 7 3 .=  
F r a n c is c o  Pe re z  D om ínguez  por Lence.

V il l e n a

E n  n o m b re  de la  N a c i ó n , D. Ju l ián  C ernuda  y C ernuda,  
Ju e z  de p r im e r a  in s ta n c ia  de esta  c iudad  y su  partido.

P o r  la p rc sen le  req u is i to r ia  cito, l lam o y  emplazo á A n to 
nio  G arc ía  Dom eñe,  á l ia s  Ort in ,  de 33 años de edad, casado, 
jo rna lero ,  v ec ino  de esta  c iu d a d ,  cuyas  señas p a r t icu la res  no 
constan y  su ac tua l  p a rad e ro  se ignora, para  que en el t é rm in o  
de 40 d ias  se p re sen te  en este Juzgado y E sc r ib a n ía  del que 
refrenda á n o m b r a r  A bogado  y P ro c u ra d o r  que le defienda y 
represente  en la causa  que  c o n tra  el m ism o  y  o tros estoy  in s 
truyendo  sobre d isp a ro  "de a r m a  de fuego y lesiones m én o s  g r a 
ves  á  Franc isco  M art ínez  y  o tro; bajo ape rc ib im ien to  que de 
n o  verificarlo será  d ec larado  reb e ld e  y le p a r a r á  el per ju ic io  

-q u e  h a y a  lugar; con tándose  d ich o  té rm in o  desde la  in se rc ión  
-de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D a d a  en Viilena á 47 de N o v ie m b re  de 1 8 7 3 .= Ju l i a n  C er-  
n u d a . = D e  orden de S. S. ,  Alejo Sandova l .

N O T IC IA S .

INTERIOR.
A las diez de la noche de ayer 26 habia cesado cási por 

completo en Cartagena el fuego de la plaza. Nuestras baterías 
continuaban disparando sin cesar.

Elgrueso de la facción Santos pernoctó el 26 en Huete. Al
gunos individuos de la partida se hallaban en Carrascosa, 
otros en Alcázar, distante 49 kilómetros de Tarancon.

Noticias posteriores anuncian que Santés se encontraba 
zayer entre la Mota del Cuervo y Quintanar.

Ha fallecido el Coronel graduado Comandante, primer Jefe

de la Guardia civil de Santander. Se ha encargado del m ando 
el Comandante graduado Capitán Sr. D. Vicente Ibañez.

EXTERIOR.
Ayer se recibieron en esta capital Jos periódicos ex

tranjeros correspondientes á los. dias 19 y 20.
Las noticias que contienen referentes á los prelimina

res de la crisis ministerial en Francia carecen ya de inte
rés en vista de los telegramas que se insertan en otro lugar 
y que dan parte de la dimisión del Gabinete y nombra
miento del nuevo.

Respecto á la importante sesión del 19, los diarios del 
20 comunican extensos pormenores.

Hé aquí un extracto de los mismos:
A la una y media Mr. Rouher subió á la tribuna para 

apoyar la enmienda presentada por el grupo de apelación 
al pueblo.

En su discurso analizó Jas dificultades de la situación, 
tratando de demostrar la ineficacia de los remedios pro
puestos para poner término al mal, é indicando como úni
co remedio, el plebiscito. Mr. Naquet, en nombre de una 
parte de la izquierda, y Mr. Raoul Duval, por sí y sepa
rándose de sus amigos déla  derecha,defendió también di
cha proposición.

Mr. Laboulaye demostró, sin embargo, fácilmente que 
lo único que se conseguiría con un plebiscito seria cam
biar la dificultad sin hacerla desaparecer, y que al dia si
guiente el peligro seria tan grande ó más quizá que enton
ces. La Asamblea desechó la enmienda por 499 votos con
tra 88.

Las demás enmiendas presentadas por los diversos 
miembros de la izquierda y de la derecha fueron retiradas. 
Quedaron, pues, el proyecto de la comisión y el .contra
proyecto de Ja minoría. El primero fué sostenido por 
Mr. Laboulaye, y el segundo por Mr. Depeire.

En Ja sesión celebrada por Ja noche, el Duque de Dro
gúe pronunció un extenso discurso, en el que empezó de
fendiendo al Mariscal Mac-Mahon de los cargos y alusio
nes que le habían sido dirigidos durante el debate anterior, 
y terminó añadiendo nuevos argumentos á los expuestos 
por Mr. Depeire.

Mr. Grévy, aludido directamente por Mr. Depeire, h a 
bló después, aduciendo, entre otras razones en contra del 
proyecto del Gobierno la de que una Asamblea no podía 
imponer sus acuerdos á la Cámara que le sucediese me
diante una sola ley, y que si se quería establecer algo du
radero era preciso hacer una Constitución.

A las dos de la mañana del 20, el triunfo de la mayo
ría y del Gobierno era ya conocido. El contra-proyecto de 
la minoría de la comisión fué adoptado en su conjunto 
por 378 votos contra 310, ó sean 68 votos de diferencia á 
favor del Gobierno.

El Diario oficial de la vecina República manifiesta que 
después de terminada la sesión á que se refiere el suelto 
anterior, los individuos de Ja mesa se dirigieron al pálacio 
del Mariscal Mac-Mahon, á quien manifestó el Presidente 
de la Asamblea que sus compañeros de la mesa y él que
rían participarle personalmente Ja decisión de la Cá
mara, que le confiere el Poder Ejecutivo por siete años, 
demostrándole de este modo la absoluta confianza que 
tiene en el patriotismo y lealtad de que ha dado siempre 
tantas pruebas.

El Presidente de la República respondió: «Os ruego, 
Sr. Presidente, expongáis á la Asamblea la expresión de 
mi agradecimiento por la alta  prueba de confianza que 
acaba de darme.»

Los despachos telegráficos á que se hace referencia en 
las noticias anteriores dicen lo siguiente:

P a r ís  23.—El Diario oficial publica hoy las dimisiones 
de los Ministros, las cuales han sido admitidas. Se cree que 
mañana publicará El Diario los decretos nombrando el 
nuevo Gabinete.

I dem  id., noche.-—El Diario oficial publicará mañana el 
nombramiento del nuevo Ministerio. El Duque de Rrogíie 
pasa al Ministerio del Interior, entrando el Duque Decaze 
en el de Negocios extranjeros. Los demás Ministros con
servan sus carteras, retirándose solamente el Sr. Reulé, 
actualmente Ministro del Interior.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 26 de Noviembre de 4873, comparada con 

la del dia anterior.

CAM BIO A L C O N T A D O . 
F o n d o s públicos........................................ ............———   ........

Dia 25. D ia 26.

Renta p erp étu a  al 3 por 4 0 0 .....................  15*35 4 5*20—4 5*10
pequeños. 4 5*40 4 5*15-10

á p la z o .  15*40 15*30 fin próx. fir.
Idem id . ex terior  al 3 por 1 0 0 ............................  4 7*80 4 7*60

pequeños. » 4 7‘7 5 -80 -4  8 ‘00
B ille tes  h ip otecarios del B anco de España,

2 .a s é r ie ................................ .................................. 97‘25 »
Bonos d el T esoro , de 2 .0 00  r s ., 6 por 400

in terés  an u al..............................................  53*40 53*25-30-10-53*00
no pu b licado . 53‘30 »

á p la zo .  » 5B‘30 fin cor. fir.;
52‘50 fin p rox . fir. 

Idem id .—En can tidades  p eq u eñ a s. 53*40 53*35—53*00
O bligaciones generales p or ferro -carr iles de

2.000  rs   29*4 0 29*40
íd em  id . id . n u ev a s ...................................................  28*4 0 28‘10-i8*00
A ccion es d e l Banco de E sp a ñ a   » 168*00

no p u b lica d o . .  4 68*00 »
Idem  de la Sociedad española de Crédito]

co m erc ia l..........................................; ...................... » 49*00
I d em  d e  la C om pañía del ferro-carr il de

Córdoba á E sp iel y B elm ez    » 60 rs. acción.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación,

D A ÑO .  B B N K F IC IO .  DAÑO. BKN BF IC IO o

A lb a cete   » 1j4 L u g o . .   4 »
A lic a n te   » 3j4 M álaga..................  5i8 »
A lm e r ía   » 4 M urcia  . .  » 3[8
A v ila ...................  R 2  » O rense.................  4 4 [2 p. »
Badajoz  par. » O v ied o ........................  » 4j4
B a r c e lo n a . . . , .  » o{8 d. P a ten c ia ... . . . .  » 4 [8
B ilb a o ................. par. » P am p lon a   par. »
B úrgos  4 [4 » P o n te v e d r a . .. .  4 »■
C ácéres  par. » Salam anca. . . .  4j2 »
Cádiz  » 3[8 San S eb a stia n .. » R 8 p.
C astellón  par. » S a n t a n d e r . . . .  » 4 [4
C iu d a d -R ea l... '4,4 » S a n tia g o   4 4[4 p. »
C ó rd o b a   » 4}8 S egovia   »
C oru ñ a   1}2 » S e v illa ......................... » 5[8
C u e n ca   » » S o r ia .....................  4 [2 p. #
G e r o n a .   ^ 4  » T arragona  » 4j2
G ranada  ^ 4  » T er u e l................... p ar. »
G u ad a la jara .. .  314 » T oled o ........................ 3[4 »
H uelva................. » » V a len c ia   » 5jS
H uesca   » 4j4 V alladolid   » R2
Jaén......................  » R 4 p . V ito r ia .................... par.
L e ó n    . . .  par. •  Z am ora     4 [4 »
L érid a    p a r . » Z aragoza   » R 8
Logroño  » 4]4

Bolsas extranjeras.
P arís  25 N o v ie m b re — F ondos españoles: 3 por 100 ex ter io r , á 4 7 1^4

í 3 por 4 0 0 ...............................  á 58*85
F ondos f r a n c e s e s . , .  ! 4 4 [2 por 4 0 0    á 83*50

/ 5 por 4 0 0 .  á 92*80
C on so lid ad os in g le se s ................................................  á 92 4 5[16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 d ias fecha, 50*20.
París, á 8 d ia s  v ista , 5*22 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas clel dia £6 de Noviembre de 18.73.-

ALTUR A T E M P E R A T U R A

del y humedad del aire, 
barómetro * = = = = = = = •  dirbccioh estas*

HORAS. reducida 4 0°
y en mi-líme- _ Humede- y clase del Tiento, del cielo, 

tros. Seco. cido.

6 de la  m . 741,86 6,0 5,2........E ...........  B r i s a . .  Cási desp .
9 de la  m . 742,81 7,8  6,9........E ............ C a lm a . N ubes.

<2 del d ia . .  74 2,48 4 3,6 4 0,2...... E ............B .M ig .  Idem .
3 de la t . . 71 1,45 4 7,0 1.4,8 S. O . .  C a lm a . A lgs. nub„
6 de la t: . 712.06 4 2,6  10,0 S. O . . .  B .a lig . Cási cub.
9 d é l a  n . 742,88 4 4 ,2 - 9,5 |{S. O . . .  .Calm a . Cubierto.

T em peratura  m áxim a d el a ir e ,  á la  som b ra ..................................... .. 4 7,6
Idem  m ín im a  de i d ...............................................................................     26,7

D jferencia ................................................................................        9,4
T em peratura m ín im a de la  tie rra , á c ie lo  d e s c u b i e r t o . 0,2
ídem m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la  t ie r r a   ..................  26,7-
ídem  id . d en tro  de una esfera  de c r is ta l.................................................. 40,0

D iferencia.-........................................................................................ 4 3,3
L luvia en  la s  24 ú ltim as horas, en  m ilím etro s ......................................Inapr#

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia £6 de 
Noviembre de 1873.

A L T U R A  T E M P E R A -
barosdlri- t o s í  »«■<:««>" 

m í O »  -o .  e » á l  l  XITA»«
LOCALIDADES. a" ¡T, | t,Je ¡ e“ sr»«o> del

mar en mi- cen íesi'  . de'lTienio. áei c ie lo , delamar
L ím e W  male». TietiiQ _ _ _ _ _  _ _ _   _____

B ilb a o   * * » » » »
O viedo  762,2 -14*0 O  . ¡ B r i s a . .  C ási c u b .0 *
C oruña, 8 h . 761‘0 4 5 ‘0 S  I d e m . . .  N u b e s  |T ranq .a
S a n t ia g o . . -  763‘9 43*8 S  | I d e m . . .  C.°, l lu v ia . | »
O p órto   767*3 16 0 S. S. E .'V ie n t o . . Idem  . . . . |T r a n q .a
L isboa  767*8 43*2 S  I » Id., n ieb la . Idem .
Badajoz. . . . »  » » | » » »
S .F e r n . ,8 h. 770*2 44*0 O.. . . .  ^ a l m a . .  N u b oso . . .  T ran q.a
S e v i l l a . . - . .  767*4 4 3*7 N  ! Id em  . . .  D esp e ja d o . »
T arifa . » » » i » » »
G r a n a d a . . .  770*2 4 4 ‘i N. E . .  C a lm a .. C elajes  »
A licante , . .  769*6 42*4 N. O . . .  Idem  . . .  I d e m  ¡T ranq .8
M urcia  770*1 4 4 ‘0 S. O ..  . j  B r i s a . . .  N u b es | »
V alencia . . .  769*6 14‘0 E  C a lm a ..  C u b ier to .. T ranq .8
Palm a  769*4 44*0 S. O . . .  I d e m . . .  D esp ejad o . »
Barcelona » » » » » »
Zaragoza. * » » » » »
S o r ia   » » » » » »
B ú rg o s. . . .  767*7 5*4 S. O . . .  C a lm a ..  C u b ier to .. »
V a lla d o lid .. 772*4 6*0 N. E . . .  B r i s a . . .  Id., n ieb la . »
Salam anca. 767*4 8*8 S. E . . .  C a lm a ..  Cási cu b * . »
M a d r id . . .  . 774*3 7*8 E . I d e m . . .  N u b e s . . . .  »
E s c o r ia l . . . ,  773*8 9*2 E .B r i s a . . .  C e la je s . . . .  »
C iu d ad -B eal 774*2 7*4 N . C a lm a ... N ieb la  a lta »
A lb a cete . 774*9 40*0 S. O. . .  B risa . . .  N u b es   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los p a rtes  recib idos, ay er  llov ió  en  A vila , B ú rgos, Cáceres, 

P on teved ra , Santander, Segovia  y  Zamora.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte  rem itido en  este  d ia  p o r  la  In ter v en c ió n  d e l M ercado de 

granos y  no ta  de p rec io s  de artícu lo s d e  con su m o resu lta  lo  siguiente:
C arne de v a ca , d e  15 á 4 6 p esetas  la  arroba; d e  0*41 á 0*64 la  libra, 

y á 4*50 el k ilógram o.
Idem  de carn ero , de 0*41 á 0*60 p esetas  la  lib ra , y  á 4*59 e l k iló- 

gram o.
Carne de tern era , d e  4*25 á 2  p esetas  la  l ib r a , y  d e 2*71 á 4*34 el 

k ilógram o.
T ocino a ñ e jo , de 4 7*50 á 48 p esetas la arrob a; de 0*76 á 0*82 la  

libra, y  de 4*65 á 4*78 e l k ilógram o.
T rigo , de 14 á 12*75 p e se ta s  la  fanega, y  d e  4 9*82 á 22*97 el hec-* 

tólitro.
Cebada, d e  5*25 á 5*73» p esetas la fanega, y  d e  9*45 á 10*35 el h ec 

tolitro.
N o t a . - - B e s e s  dego lladas en el d ia  de a y e r .  >

V a ca s .................................................  418
C a r n e r o s ........................................  575
Corderos le c h a le s   4 80
T e r n e r a s ........................................  43
C e r d o s .. ..........................    357

T o t a l ......................... 4.273

Su peso en l ib r a s ... .  440.892.—Idem en kilógramos.. . .  64.402,
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Rmdtado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. C&ltS.
T oledo ........................................................................ 4.138*84
S egovia.................    863*94
Estación del N orte.................. ........................ .... 4.807*55
B ilb a o   \ .072*98
A ra g ó n ., ................................................    691*53
V alencia................................................. .. 4.658*03
E stación del M ediodía ........... ..... .......................  7.443*61
Diligencias y co rre o s.........................................   55*66
Pozos de la 'n ie v e ................................................. »
M atadero .—A rbitrio  sobre  las c a rn e s   4 2.861 *21

T o t a l .....................   27.593*35

Lo que se a n u n c ia  al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 25 de N oviem bre de 4S73.=E1 A lcalde, P ed ro  M enendez ¡

Vega. ' I

P A R TE NO OFICIAL

ACADEMIA M A TR ITEN SE D E  J U R I S P R U D E N C I A  Y  L E G I S L A C I O N .

MEMORIA LEIDA. EN LA SESION INAJJGURAL CELEBRADA EL DIA 1 5  

BE NOVIEMBRE DE 1 8 7 3  POR EL SECRETARIO DE LA MISMA 

D. EUSEBIO ENRIQUE LOPEZ FIGUEREDO (1 ) ..

VI.
Poco faltaba ya para el dia en que esta Academia acos

tumbra dar treguas á sus tareas; pero el deseo de oir las opi- 
saones que sobre tal punto pudiéseis abrigar nos proporcionó 
m mayor satisfacción oyendo la lectura de una eruditísim a di
sertación que sobre él tenia escrita el Sr. Martínez López La- 
fe  (8), y para el que fué superior su amor al estudio, al 'temor 
■de que un trabajo de reconocido mérito é importancia suma 
no obtuviese, por falta de tiempo, el.desarrollo que en la dis

ensión merecía. ■
El considerar extranjeras en nuestro suelo las palabras 

conciencia pública,* sufragio universal, fallo del pueblo por el 
pueblo; el no ser político por abrigar la duda de si la política 
«existe como verdadera ciencia ó es tan sólo vulgar y despre
ciable oficio; y el no acertar á separar de la política el con
cepto del Jurado, son, si no motivos suficientes, las primeras 
cazones que le mueven á combatir dicha institución. Partiendo 
del pueblo romano, maestro y  modelo en la ciencia del dere
cho, y pasando más tarde al germ ánico, que con el anterior 
comparte la paternidad de las modernas nacionalidades,- exa
mina el Sr. Lage en su Memoria las distintas y variadas for
mas que en cada época dieron á sus juicios esos dos grandes 
pueblos, afirmando que la institución del Ju rado , si en ellos 
existió, no era la que ha llegado hasta nosotros, por lo que de
duce que la historia no es quien puede justificarla.

Aunque algo tiene que observar acerca de la definición que, 
del derecho da Krausse, encuentra no obstante en ella la exis- . 
íencia de una entidad que representa el conjunto de condicio
nes indispensables al cumplimiento de los fines sociales, e-1 Es
tado, á quien supone formado por las delegaciones que los 
miembros de la sociedad hacen de parte de su iniciativa per
sonal, y en tal supuesto es incomprensible á su razón que el 
hombre venga á la sociedad con el deliberado intento de que 
permanezcan incólumes sus derechos absolutos. De aquí deduce 
la  plenitud que posee el Estado de su acción, por lo cual cree 
que. debe disponer de todos los medios adecuados á las facul
tades que recibió y tener la posibilidad de ejecución perma
nente y du radera; considera uno de los más importantes la 
administración de justicia é imposible la separación de los be
rilos del derecho en los juicios, y en consecuencia que el dere
cho natural tampoco sirve de base al Jurado, á quien califica 
de absurdo.

No reconoce más representación que la del mismo Estado 
para la administración de justicia, pues dice la ejerce preci
samente en nombre de todos los individuos que le componen, 
por cuya, razón ataca duramente y encuentra injustificada la 
idea de Ahrens sobre la justicia civil y criminal, y pasa en 
seguida á rebatir algunos de los fundamentos que alegan los 
partidarios del Jurado.

Niega que tal institución pueda ser un elemento de civili
zación y de cultura por la enseñanza que proporciona: porque 
dice que esa enseñanza es superior y no es por ella por donde 
debe empezar la educación del hombre ; porque cree que, quien 
desconoce la idea de lo justo y de lo bueno,.quien no acierta 
á explicar el concepto de derecho ni lo que se entiende por 
perturbación ju ríd ica, no puede buscar satisfacción á su estu
dio en los efectos que se dan y producen en el tiempo ; y final
m ente, porque considera que si alguna ventaja esa enseñanza 
puede suministrar, son mayores los inconvenientes por abrir 
@1 camino á muchos criminales para la comisión de infinitos 
delitos, é indicarles los medios seguros de burlar la acción de 
la justicia.

Reconócelos abusos y debilidades cometidos en el ejerci
cio de la M agistratura, las influencias del Gobierno, las su
gestiones de los particulares y lo ambicioso del corazón hu
mano , si bien todos esos inconvenientes no los considera de 
gran fuerza como argumento favorable al Jurado, pues no cree 
exento de ellos el recinto do este delibera, «porque esos abusos

esas debilidades, dice, son triste patrimonio de toda hu~ 
in a n id a d , no siendo en la fuerza del mayor número donde 
»deben buscarse garantías de rectitud y acierto, sino en la r a 
nzón de los más instruidos, seguros de que si el resultado no

(4) Véanse las G a c e t a s  de ayer y anteayer. :
{%) Leida en la sesión teórica pública'del dia U  de Abril.

»es todo lo bueno que se desea, culpa será de la suerte impía 
»que se complace en deshojar una por una nuestras queridas 
»esperanzas.»

Si no creyese que la institución del Jurado lleva en sí im 
plícitamente la idea de justicia , siempre absoluta y de caracte
res no sujetos á las veleidades de la opinión, idea que por tanto 
juzga incapaz é imposible de herm anar con la política que de
pende de la actualidad, y vive de los hechos que forman la 
historia de los pueblos, no tendría inconveniente el Sr. López 
Lage en admitir el Jurado como institución política, pero aun 
considerándola como tal, no puede ménos de expresar su te
mor, al term inar su notable trabajo, de que cobijándose bajo 
el árbol de la libertad, puede llegar á ser el más cruel de los 
despotismos, siendo el despotismo de la ignorancia.

VIL

El Sr. González y Vercruysse, que por primera vez tomaba 
parte en nuestras discusiones, fue también el primero que tornó 
la palabra para defender al Jurado de los fuertes ataques que 
en su Memoria le lanzara 'el disertante, y aunque en su mucha 
modestia consideraba no más que un ensayo su d iscurso , este 
os dió satisfactoria idea de las importantes condiciones que 
reúne el que tuvisteis el contento de considenir desde enton
ces como uno de vuestros buenos oradores.

Examinó la institución del Jurado en la historia, y ereia. 
encontrarle organizado ya en tiempo de Moisés entre los ju 
díos, y para demostrarlo nos describía á sus Tribunales ó 
Sanhedrines; pasó á explicar la organización judicial en G re
cia ó los Bicasterios; examinó los Tribunales romanos y godos, 
y después de ligera excursión por los tiempos medios ó feuda
les, llegó al estudio de los Tribunales franceses de la revolu
ción; trató de los Jurados inglés y norte-americano, del que 
se declaró partidarió, 'si bien introduciéndole algunas reformas; 
atacó la nueva, ley de Enjuiciamiento criminal y la organiza
ción que en ella se da al Jurado, y .finalmente, oponiendo para 
su defensa razonamientos contrarios á los empleados por e l . 
Sr. López Lager decía: «rSegun la Memoria, los hombres que 
«no tienen una gran instrucción literaria, no pueden apreciar 
«cuándo una acción es buena ó es mala, cuándo se ha come- 
«tido ó no un delito; si por tanto como Jurados no pueden co- 
«noeer esto, tampoco cómo particulares, y de consiguiente, 
«aquellos que no tienen grandes conocimientos científicos y de 
«legislación son irresponsables de sus crímenes por no tener 
»ei suficiente discernimiento para apreciar el valor ó resultado 
«de sus hechos ó acciones; y de no agradar esta deducción,
»me han de adm itir que para conocer cuándo se ha obrado 
«mal, no hace falta más que ser honrado, y de consiguiente 
«es buena y justa la institución del Jurado, fundada en la ra - 
«zon y en la ley natural, base verdadera de todas las leyes 
«humanas.»

El Sr. Rodó y Casanova, á quien tantas veces habéis aplau
dido, ss levantó á sostenér con su acostumbrada energía los 
corícepios de la Memoria por combatir el Jurado que conside
raba corno institución judicial, .y con tal motivo trataba de pro
baros, con los misinos datos históricos que sirven de apoyo á 
sus partidarios, que el origen de tal institución estaba en los 
pueblos y tiempos rudimentarios y salvajes; os decia que si 
se habia de buscar la ciencia y responsabilidad del Juez como 
garantía de los derechos del procesado, que parecía ser la úl
tim a palabra en la ciencia jurídica en punto á organización 
de Tribunales, no era en el Jurado lego é irresponsable donde 
semejantes circunstancias pudieran encontrarse, falseándose 
también con dicha institución la condición exigida por las le
yes de que el juzgador no tenga conocimiento ni relación con 
los procesados, por cuanto los Jurados tienen que ser precisa
mente vecinos, y nada más fácil que amigos y aun eo-reos de 
los procesados.

Negaba que el Jurado conozca sólo del hecho, pues según 
su particular opinión, todas las cuestiones que debe resolver 
son legales y de la mayor importancia, según lo dispuesto en 
los artículos 659 y 750 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
asimismo que el sentido común sólo fuese suficiente para apre- 

. ciar las pruebas; pasaba luego á exponer los inconvenientes que 
su planteamiento pueda ocasionar, citando, entre otras, la pre
sión que ejercen las circunstancias extraordinarias y los delitos 
que excitan el sentimiento cuando el Jurado, en contacto con 
el pueblo, no quiere indisponerse con sus conciudadanos, y 
en España más especialmente la facilidad en impresionarse, 
la repugnancia que la generalidad tiene á intervenir en 
los Tribunales y el temor de ser conocidos de los procesados, 
no y a  por sus nombres como testigos, sino por sus personas 
como testigos ó Jurados.

En cuanto á su planteamiento como institución política en 
España lo juzgaba desacertado por no responder á fin político 
alguno la ley que lo establecía,, y citando á Tocqueviile, excla
maba: «la lista de Jurados debe lim itarse con la de electores, 
«y aquí se puede ser elector y aun Diputado á los 81 años, y 
«Jurado no más que desde los 30; el Jurado civil es lo que más 
«acostumbra al pueblo á adm inistrar justicia, y aquí se ha 
«planteado sólo para lo  criminal. Se ha creado el poder judi
c i a l  y luego se le ha ridiculizado, lo que es altamente desmo
ra lizad o r en política,» y term inaba negando que el establecer 
cátedras forzosas de enjuiciar fuese una de las funciones del 
Estado.

, El Sr. Canalejas y Mendez, á quien en la anterior discusión 
habíais escuchado, volvió á usar en esta de la palabra p a ra ‘de
fender la  institución atacada por el Sr. Rodó, en la que juz
gaba era necesario abordar árduos problemas referentes á la 
nocion del derecho, á. la naturaleza del Estado y organización 
de los poderes públicos, si debía estudiarse en la plenitud de 
su concepto, por lo que se lam entaba de que sólo en detalles

del procedimiento pararan generalmente su atención, así los 
adversarios como los mantenedores de su bondad.

Rechazó los ataques dirigidos á la definición del derecho 
apuntada por Ahrens, y discurriendo acerca del concepto del 
Estado, estimaba en él distintas funciones del poder correspon
dientes á diversos momentos en la realización de la justicia, y 
deducía, como consecuencias de sus principies la doctrina de 
que el Jurado debe aplicarse lo mismo al litigio civil que al 
juicio crim inal, y ser nombrado por sufragio universal. ;

De falsa consecuencia del principio de la Soberanía Nacio
nal—principio dudoso para el Sr. González Carballeda—cali
ficaba este orador al Jurado, ai que suponía manejado hasta la 
fecha en la historia, más bien como arm a política que como 
otra cosa; motejábale de bárbaro é ilógico; creía, como el señor 
Rodó y Casanova, imposible la separación de las cuestiones do 
hecho de las de derecho; negaba que la apreciación de las p ri
meras pudiesen ser resueltas sólo por el sentido común de ios 
individuos que formasen el Tribunal lego del Jurado, cuando 
materias tan complejas y delicadas como la apreciación de las 
pruebas, y calificación dé los delitos y sus autores, habían sido 
el fruto de las meditaciones profundas de los más sabios ju ris
consultos, citando variados ejemplos para demostrar los inmen
sos perjuicios que sus fallos han ocasionado en Francia, los 
Estados-Unidos y la misma Inglaterra.

También el Sr. Ulloa y Vila terció en este debate para im
pugnar la disertación que tan duramente atacaba la institución 
del Jurado; examinando sus antecedentes, léjos de considerarle 
naciendo en la infancia de los pueblos, creia que sólo puede 
existir y existió en los que alcanzaron cierto grado de cultura 
y civilización. Lo encontraba en Egipto en el Tribunal de los 
Treinta Optime homines, escogidos en las principales ciudades, 
y en el célebre juicio de la muerte, del que no estaba exento 
el mismo Rey; en Atenas en el Tribunal de los helios, in tro 
ducido por Pericles, compuesto de 6.000 ciudadanos escogidos 
anualmente por la suerte entre todas las clases sociales, sin 
otras limitaciones que ser mayores de 30 años y de una con
ducta intachable, y en Roma, donde creia aun más desarrollada 
esta institución, en los comicios eenturiados y en las leyes 
Sempronia, Giauciana, Libia, Plautia, la que publicó Aurelio 
Cotta, y la Pompeia. Pasó después á rebatir los argumentos 
aducidos en su contra, deteniéndose especialmente en la faci
lidad de separar el derecho de los hechos ó apreciación de las 
pruebas; y en la recusación, en la actitud moral necesaria para 
ser jurado, la revisión de los juicios y en la responsabilidad 
era donde encontraba remedio infalible contra los males y 
perjuicios que pudiese ocasionar su planteamiento, cuyas ven
tajas consideraba muy superiores.

Con no ménos elegancia que cuando hablaron en la discu
sión sobre el Derecho de propiedad, expresaron en esta su opi
nión particular, contraria al establecimiento del Jurado, los 
Sres. Santonja y Diaz Moreu (1), y contestando al primero el 
Sr. García Martin, se ocupaba detenidamente en analizar uno 
por uno los inconvenientes que según sus adversarios le des
conceptuaba, y más en particular los que se le achacaban de 
falta de instrucción y responsabilidad en los individuos ju ra
dos, de su apasionamiento al tratarse cuestiones de cierta ín 
dole, de la influencia que sobre ellos pueda ejercer el Juez de 
derecho, y el de la imposibilidad de separar los puntos de he
cho, rayando á gran altura cuando con bellísimos colores y  fa
cilidad sorprendente os presentaba las ventajas que reporta.

Un nuevo adversario y temible en verdad, tuvo el Jurado 
en el Sr. Mesonero Romanos, quien, no negando que hubiese 
existido en Egipto, en Atenas y en Roma, lo creia muy lim i
tado en el p rim ero , acusábalo de la muerte del gran Sócrates 
en la segunda, y en Roma no podia encontrar su verdadera 
representación por formarse de individuos del orden ecuestre,, 
'elegidos por el P retor; examinábalo más tarde en Inglaterra, 
y sostenía que no se conservaba por su conveniencia y sólo sí 
por el apego que dicho pueblo tiene á lo tradicional, y pasan
do á hacerlo filosóficamente, no encontraba en el Jurado n in
guno de los tres requisitos esenciales á todo el que ha de ju z 
gar b ien , ó sean : Competencia, Imparcialidad y Responsabi
lidad.

No eran estas las ideas del Sr. Amador de los Rios, quien, 
limitándose á la época en que hablaba (8), exponía que, ema
nando todas las facultades que han adornado á la Monarquía 
de la voluntad del pueblo,' toda vez que en España se habia 
proclamado la República, al pueblo deberían volver, y que por 
tanto siendo la justicia uno de los cuatro derechos que al Rey 
correspondían—moneda, ju stic ia , fonsadera é suos yantares— 
competía hoy su administración al pueblo; le consideraba un 
progreso que hacia desaparecer todas las innumerables difi
cultades y faltas del procedimiento en materia c rim in al, no 
dando el inconcebible espectáculo de que el sumario dure en 
muchas causas más tiempo que el señalado por el Código para 
el cumplimiento de la pena. Consideraba á la justicia un sen
timiento y no una ciencia, cual la consideraban los enemigos 
de la institución que defendía, y en tal hipótesis, y suponién
dola un sentimiento innato en el hom bre, deducía que este no 
necesita conocer el derecho para ser Jurado, decidiéndose por 
fin y defendiéndolo sólo en m ateria crim inal por creer que es
tando en España aun en vigor desde el Fu ero-Juzgo hasta la 
Novísima Recopilación, el Jurado necesita algo más que el 
sentimiento de justicia para conocer de los negocios civiles.

Contestó el Sr. López Lage á los impugnadores de su Me
moria haciéndolo con facilidad , buena entonación y gran se 
guridad en sus pensamientos; defendió con energía y una por 
una todas las ideas que expusiera en su disertación sobre la

(1) Véase la nota 1.a de la pág. 530, col. 4.a de la G a c e t a  
de anteayer. * ■ -

(8) Esto es, en la sesión teórica pública del dia 86 de Mayo 
de 1873.
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institución del Jurado, dejándonos con ella y su discurso final 
un agradable recuerdo y buen concepto de su elevado criterio .

Ei Sr. B albin de U nquera hizo como Revisor de la A cade
m ia (i) el resúm en de esta im portante d iscu sió n , recordando 
que el aspecto político de la cuestión del Ju rado  comprende 
para  unos las .mayores excelencias, y para  otros los mayores 
inconvenientes de la institución.

Consideró el orador que dentro del sistem a representativo, 
en el que legisla el pueblo por medio de sus representantes, se 
explica perfectam ente que el poder jud ic ia l no sea autoridad 
vedada al pueblo. EJ Ju rado , d ijo , 110 sólo responde á conve
niencias de sistem a, sino que tam bién  sirve de E scuela p rác
tica  de derecho, y en este sentido completa y eleva la perso
nalidad; pero si esto es verdad, hay  diferencias m uy a tend i
bles entre lo civil y lo crim ina l cuando se tra ta  de aplicar el 
Jurado  al conocimiento de asuntos ele d istinta índole, y se fun 
daba en que, por m ás que no todos los hechos en lo crim inal 
se presenten con la  m ism a sencillez y algunos se oculten en 
las profundidades de la  conciencia h u m a n a , con todo, por lo 
general se p restan  al análisis del hom bre honrado é im parcial, 
lo bastante p a ra  encargar su exámen á los ciudadanos de cier
tas condiciones, 110 sucediendo lo propio en los asuntos c i
viles.

A quí encontraba la razón de que algunos publicistas y  Có
digos se detengan en la aplicación á lo civil, recordando acaso 
que bajo  ei concepto histórico, es m ás d igna de aplauso su ap li
cación á las causas crim inales. E l o rador exam inó las p rinc i
pales objeciones que se hab ian  hecho al Ju rad o , cuestión que 
ilu stró  el resumen, exponiendo las divergencias de los sistem as 
ingles y anglo-am erieano.

Históricam ente tra tad a  esta cuestión , encontró el orador, 
fuera y por encim a del sistem a rep resen ta tivo , en el cual le 
bebía considerado, establecida la in stitución  del Ju rado  en to
dos los pueblos a n tig u o s , pues más. ó m enos la  vió en todos 
ellos, aunque por d is tin tos m otivos que hab ian  guiado á los 
cultos de la edad m o d e rn a ; y  para  te rm in a r su discurso, ex
puso el Sr. B albin varias  dificultades que ofrece nuestra ley 
en cuanto á las condiciones de los Jurados y delitos de que han 
de conocer y  c iertas o tras que nacen de la costum bre, y en 
m uchas leyes, tan to  tiem po contrarias sobre todo en lo que se 
refiere á los T ribunales m istos y á los iiinerant justices, que el 
a u to r  de H udibrás llam ó en Ing laterra  al ju icio  de la lite ra tu ra  
britán ica.

Con este resúm en tan  brillante complementó el Sr. B albin 
el resultado de tan  fecundo debate, dem ostrando que no sin ju s 
tificados m otivos es conocido y apreciado en todos los círculos 
que de algún modo se re lacionan con las ciencias y las letras.

V III.
Ha sido costum bre inveterada  en todos los que m e han  p re

cedido en este sitio pasar de ligero y no dar m ás que breve idea 
d : otra parte im portan te  de los traba jo s académ icos, conocida 
entre nosotros con el nom bre de Sesiones públicas prácticas. 
¿Habré de seguir hoy el precepto im puesto por esa m adre del 
ütr.'ch ')? U na razón poderosa me lo impide.

A un cuando forman el todo de esta ilustre Corporación gran 
núm ero de personas, encanecidas unas en el constante estudio, 
Al ojudos distinguidos o tra s , respetables M agistrados en cor
respondiente proporción, y en general todas aquellas que, h a 
bió, «do sido este el lugar donde rom pieron sus p rim eras lanzas 
en las lides c ien tíf icas , sus graves y m ás perentorias ocupa
ciones no perm iten frecuenten las actuales discusiones, hay 
siempre, no obstante, un núcleo de jóvenes aventajadísim os que 
las anim an, que com ponen, por decirlo a s í , su elemento vivo, 
¡a Academia m ilitante, ta l es el nom bre con que ellos mism os 
se designan; y para  los que aun tiene la esperanza seductora 
sor, Asa que los guia y alienta por los escabrosos senderos que 
comineen al tem plo de la sabiduría.

rU  podiendo n inguno de ellos, y nada m ás n a tu ra l, des
prenderse y purificarse por completo al tom ar asiento en esos 
Lances de las im presiones é ideas grabadas fuertem ente en su 
cerebro, y que constan tem ente reciben de la atm ósfera política, 
que infiltrándola compone parte in tegrante de la vida real en 
m u s irá  m oderna sociedad, claro se está que siempre este salón 
ha  de haber reflejado con m ás ó rnénos intensidad el voraz in 
cendio de las pasiones que engendra y de que se ve rodeado 
por tocias partes ; de aqu í el que aquellas sesiones destinadas 
á discurrir por el campo de las teo rías, prestándose á ser oca- 
s io ' propicia y palenque abierto  a la s  contiendas de la polí
tica, que ai fin y al cabo es c ienc ia  herm ana de la legislación, 
hayan sido hasta  ahora las m ás favorecidas por los A cadém i
cos, y dignas por tan to  de verdadera apología. Pero sea que 
Los luchas políticas hubiesen llegado á su últim o parasism o, y 
es cosa sabida que los esfuerzos desesperados a n iq u ila n ; sea 
q- 0 ta libertad en la enseñanza ¿triunfo sublim e de la revo lu 
ción! empezase á producir sus m ás sazonados y herm osos fru 
tes, abriendo nuevos horizontes á la  c ienc ia ; sea, por últim o, 
que las disertaciones que en las Sesiones prácticas  se leyeron, 
y  do las que me ocuparé más adelante, reclam asen toda vues
tra atención y excitasen más que nunca vuestro  in te ré s , lo 
c ierto  es que duran te  el pasado curso d ichas sesiones tuv ie 
ro n , si no más, por lo menos tanta im portancia  como las teó
ricas.

E ste  es el motivo que quizá en perjuicio vuestro  me obliga 
a  detenerm e en su reseña; perdonadme, por tanto, fa lta  invo
lu n ta r ia  de que sois causa, para  am inorarla procuraré ser todo 
lo  breve que el asunto p erm ite , pues desde aquí veo d ibujada 
en vuestros rostros la ansiedad creciente que teneis por o ir á 
nuestro  querido P residen te .

(1) Después de reform adas las constituciones, los revisores 
llevan  el títu lo  de Vocales.

IX.
P ruebas fehacientes de las traslim itaeiones del poder, de 

que no h á  m ucho me ocupaba, ejemplos palpables de que no 
siem pre ha  guiado al legislador en su cam ino la lum inosa es
tre lla  de la ju s tic ia , h ija  de la ra%on, h erm ana querida de la 
equidad, inseparable com pañera del deber, y fiel am iga de la 
verdad , son m ultitud  de disposiciones que tan to  en antiguos 
como en m odernos, así en extranjeros como en los-patrios 
m onum entos legales se consignan, y entre todas aquellas que 
m ás d irectam ente se refieren á regu larizar la trasm isión  de 
bienes, cuando el que siendo señor absoluto en vida, quiere de 
ellos disponer para  después que la  m uerte  le haya arrancado 
de esta tran sito ria  estancia , donde quedan los objetos más 
dignos de' su amor y sus cuidados.

A l tra ta r  en España de encauzar las relaciones de fam ilia, 
de esa segunda naturaleza que fortifica al hom bre y le impele 
á lu ch a r infatigable en este proceloso m ar de penas y cuidados, 
con las im ponentes olas de I g s  desengaños y contrariedades; 
al procurar satisfacer las exigencias de los P rocuradores á 
C ortes, y resolver las dificultades que tres diversos y  aun 
opuestos precedentes hab ian  originado al concurrir á  form ar 
nuestro derecho, p rim ero el legislador de S oria , y  m ás tarde 
el de Toro, ciegos esclavos de la opinión fanática , ferm entada 
por las creencias religiosas que entonces pretendían avasallarlo  
todo, no vacilaron en interponer su veto y arro ja r el peso de 
su poder en la  balanza de la  ju s tic ia , privando á unos seres, 
desgraciados sí, m as no culpables, del único consuelo com pa
tib le á su  infausto nacim iento; desde entonces los hijos conce
bidos , y  uno de cuyos padres estuviese ligado con el voto so
lem ne de castidad, quedaron por expresa prohibición de la  ley 
excluidos de la herencia  de sus ascendientes.

E n  tal estado hubiesen perm anecido para  siem pre las cosas 
si una revolución regeneradora en las ideas y fecunda en re 
sultados , trasform ando en m uchos puntos nuestra  legislación, 
no hubiese consignado en un  tím ido  artículo  del Código fun
dam ental la libertad  religiosa, que con otros m ás explícitos de 
la  ley de m atrim onio  civil, parece han  borrado de nuestro  de
recho la clasificación absurda de los hijos sacrilegos.

A un cuando m uchos de vosotros así lo creíais y lo afirm á- 
bais, g ran  parte, no obstante, vacilaba con la duda, no faltando 
tampoco quien lo negase en absoluto; y  el Sr. U lloa y V ila, 
adivinando vuestros deseos, queriendo alam bicar la cuestión 
y  probaros que por esas leyes hab ian  desaparecido los hijos 
sacrilegos en E sp a ñ a , os llevó al terreno de la discusión p re 
sentando un  trabajo, modelo por su form a, notable en su con
ju n to , in teresan te  por su objeto, y  adm irable en sus detalles, 
que obtuvo la acogida reclam ada por su m érito .

X.
A náloga razón á  la  que os di para  no en tra r en el análisis 

de la  M emoria sobre el Derecho de propiedad  (i), y  m ás p a rti
cularm ente el dem ostraros no son falsas m is  prom esas, me im 
pide daros detalles sobre la que por lem a lleva Derechos de los 
hijos sacrilegos en la sucesión de sus ascendientes , aun cuando 
os confieso ingénuam ente no son deseos los que me faltan  por 
ser grande la erudición y talento  que revela.

A bierto  sobre ella el debate , el prim ero  que se levantó en 
su contra  fué el Sr. U garte y  P a g é s , que esforzado defensor 
del cato lic ism o, y con las buenas form as ora to rias que le d is
tin g u e n , sostenía que los h ijos considerados sacrilegos por 
nuestro  antiguo derecho español, sacrilegos continúan siendo 
aun después de prom ulgada la ley de m atrim on io  civil de 1870, 
é incapaces por tanto de heredar á sus padres que en sacrile 
gio los engendraran .

E xam inando  la ley IX  de Toro opinaba que su objeto h a -  
h ia  sido extender la prohibición de he red a r que á los h ijos de 
clérigo im ponía la  de S o r ia , á los dem ás que se hallasen  en 
el mismo caso de d e rech o ; á todos los provenientes de sac ri
legio. No juzgaba á los hijos de religiosos com prendidos ah o ra  
en la ley X I de T o ro , que define los h ijo s  n a tu ra le s , por su 
poner que aun  hoy no pueden los clérigos ó m onjas casarse ci
v ilm ente, sino apostatando de la religión católica, y te rm inaba 
haciendo no tar lo que á su juicio debe ser la  libertad  de cultos, 
que consintiendo la m anifestación externa de todas las creencias, 
en cuanto á la m oral 110 se opongan , creia im pone á la  vez al 
E stado el deber de respe ta r la constitución in te r io r  de cada 
Iglesia., y  por consiguiente considerarse v á lid a , m ién tras sub
sistan  por voluntad de los obligados las relaciones lib rem en te  
establecidas entre la  católica y  aquellos de sus fieles que, con
sagrándose al servicio de Dios, se com prom eten por ello á 
guardar castidad perpétua.

Con acento enérgico se levantó el Sr. M orales Diaz á com 
b a tir las doctrinas del Sr. U garte sobre el c e lib a to , y en la 
h isto ria  y en la  filosofía encontraba provisto arsenal de a rg u 
m entos contrarios á esa institución, que no ten ia  reparo  en 
considerarla opuesta á la  na turaleza hum ana.

Dos sesiones consecutivas ocupó tra tando  de dem ostraros 
que las nuevas reform as in troducidas en nuestra, legislación 
hab ian  arrancado á la Iglesia católica la  protección exclusiva del 
Estado español, y que por ellas, no sólo no ex istían  ya  los h i
jos sacrilegos, sino que , m erced á la  libertad  de cultos , po
drían  en adelante los españoles progresar en las ciencias y  en 
la  industria, toda vez que hab ian  desaparecido los escollos que 
án tes lo im pedían.

P a ra  el Sr. Nordenfels y V illa r , que se apoyaba en la  ley 
de Toro y sus com entarios, y  en el preám bulo y articulado de 
la nueva do M atrimonio civil, era indudable que esta  , h a  de
jado subsistente lo dispuesto en aquella , y  probándonos que

(1) L a M emoria del Sr. U lloa, además de estar im presa por 
cuenta  de su au to r, ha sido publicada en la  R evista  de Leg is
lación y Jurisprudencia , tomo 42, correspondiente al prim er 
sem estre del año actual.

tenia hecho concienzudo y prolijo estudio de la cuestión, afir
m aba que al clérigo que se casase contraviniendo la disciplina 
eclesiástica no podría llam ársele ap ó sta ta , sino h e re je , y  que 
el Gobierno ó A utoridad civil no era com petente para  dispen
sar el voto religioso, por lo que no creia naturales sino sacri
legos á los hijos habidos por personas ligadas con é l , puesto 
que sus padres no podían casarse n i legítimamente  n i con dis
pensación.

Partiendo de lo que debe entenderse y lo que p a ra  el E s
tado hab ian  sido dentro del terreno  ju ríd ico  los h ijos sacrile 
gos, afirm aba el Sr. Balbás que estos ya  no ex istian  en E spa
ña ; y  todos recordareis con gusto la en tusiasta  defensa que 
hizo de la m aternidad, como idea opuesta á la de virginidad, y 
m ás especialm ente cuando aún .dentro del terreno .del catoli
cismo nos decia encontraba la augusta figura de M aría , no res
plandeciendo tanto siendo la Virgen esposa de José , como siendo 
M aría la Madre del Redentor.

Esencial elem ento de progreso en los pueblos católicos, 
que hacia  im posible la existencia de una verdadera casta s a 
cerdotal, era, á ju icio  del Sr. González Castejon, el celibato 
eclesiástico, que consideraba como fru to  del alto valor que en 
el cristiano tiene la v irg in idad  y como el heroísm o de la cas
tidad. A rdiente defensor del ca to lic ism o, sostenía que de no 
haberse adoptado como im pedim ento d irim en te  por la ley ci
vil el voto solem ne de castidad , se hub iera  m inado el celibato 
eclesiástico, que es hoy un precepto canónico, lo cual equ iva l- * 
dria á poner un obstáculo á la  religión ca tó lica , envolviendo 
un  brusco ataque á la libertad  religiosa garan tida  por la  Cons
titución del Estado.

Con esa asom brosa facilidad que d istingue al S r. C harrin  
y  Tigero, nos expuso en un  exordio algunas consideraciones 
sobre la nocion, origen y fundam ento del derecho , afirm ando 
la. existencia en él del elem ento h istórico  y del elem ento filo
sófico, así como la d istinción en tre  el derecho y sus m anifes
taciones ó reglas; exam inó nu estra  legislación en esta m ateria  
desde el Código de Las P artidas  h asta  la  nueva ley de M atri
monio civil, sosteniendo que hoy no puede adm itirse la califi
cación de h ijos sacrilegos; porque existiendo la  c ircunstancia 
de poderse casar sus padres ju stam en te y sin  dispensación , se
gún el esp íritu  de la  nueva ley, deben llam arse n a tu ra les  con 
a rreg lo  á  la  X I de T o ro , y  legítim os si el m atrim onio  de los 
padres tu v ie ra  lugar.

E l Sr. González Carballeda vino al debate con otro c rite 
rio, y creia, apoyándose en el im pedim ento  d irim ente  eonsig- 
nado en el a rt. 5.° y  las pa lab ras del preám bulo razonado de 
1a- nueva ley, que léjos de haber desaparecido las prohibiciones 
de las de Toro y Soria hab ian  sido confirm adas, necesitándo
se para legitim ar los h ijos habidos por personas ligadas con 
el voto de castidad que con an terio ridad  á la  concepción se 
hubiese hecho abj uracion com pleta de la  fé católica.

Tocóle su tu rn ó  al Sr. C uartero  y C ifuentes, que os dio 
pruebas inequívocas de sus ventajosas condiciones, y  tercian
do en el debate por vez p rim era en nuestras discusiones pú 
blicas, exam inaba las causas o rig inarias de las leyes de los 
Reyes Católicos y  Juan I, afirm ando no estaban inspiradas en 
los sentim ientos cristianos que algunos le a tribuyen ; com batió 
las opiniones del Sr. C a rb a lled a , y  com parando para  su m ejor 
in terpre tación  la ley de Matrimonio civil con a.quellas como las 
de Portugal y otros países que hab ian  sido producto de la l i 
bertad  de cu ltos, term inó diciendo que las de Toro y Soria  
hab ian  sido derogadas en este punto.

Dos sesiones consecutivas consum ió el Sr. A llende S alazar 
hablando en contra de la disertación del Sr. U lloa (1), y de
m ostrándonos su gran  ta le n to , profundo ingenio y prodigiosa 
mem oria. M ucho bueno dijo el Sr. A llende S alaza r; m as te 
niéndom e que lim itar á la corta extensión de una reseña—y 
ya esta excede con m ucho de lo acostum brado— om ito con 
verdadero sentim iento su m ayor parte, y sólo sí debo m an ifes
taros que el orador creia incom prensibles los ataques d irig idos 
por algunos de los que le hab ian  precedido en el uso de la pa
labra contra la  religión católica, sobre todo en la cuestión ob
jeto del debate, cuando á su ju icio  no ex is tia  antagonism o en
tre ella y la lib e r ta d ; que ensalzaba las ven tajas del voto de 
castidad bajo los puntos de v ista  filosófico, religioso y  econó
mico; que no juzgaba eran lo m ism o la libertad  de cultos y  la 
igualdad de los cultos, por lo que creía hab ía  por la C onstitu
ción de 1869 m uchas diferencias á favor del católico , y que 
por tan to  n i ella ni la ley civil hab ian  podido ni querido de
rogar las anteriores en esta m ateria .

T am bién el Sr. Soriano y B ernar en. erud ita  disertación 
por los amenos campos de la h is to ria  exam inaba el celibato y 
el estado de la Iglesia, anteriorm ente á las tan tas veces m en
cionadas leyes, y estudiando al prim ero bajo su aspecto filosó
fico, condenábale como, contrario  á la  m oral y á la razón; ex 
ponía el lam entable estado del clero du ran te  la Edad Media, al 
que consideraba como origen, de todos los m ales que tu rbaron  
aquella sociedad por sus costum bres, que no ten ia  reparo  en 
calificar de pervertidas, y pasaba al estudio de la cuestión actual 
defendiendo los conceptos em itidos en la Memoria y la  deroga
ción de las an tiguas prohib iciones.

A unque declarándose franca y  abiertam ente enem igo del 
celibato por creerlo  contrario  á los fines natu ra les del hom bre, 
el Sr. A m ador de los R ios sostenía, ideas y opiniones c o n tra - 
rias á las expuestas por el Sr. U lloa, por creer existentes aun 
los llam adas hijos sacrilegos, á pesar de la libertad  de cultos 
y  leyes que la garan tizan ; abogando por la desaparición del 
voto de castidad que suponía produce el resu ltado  perjudicial 
de la  incontinencia, y ahoga en los eclesiásticos todo sen ti
m iento generoso haciéndolos egoístas.

(1) T urno 5.° en contra, sesiones públicas p rácticas del 17 
y  24 de Enero.
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Condenando la teocracia y autocracia el Sr. Sancho y Gil, 
después de un detenido análisis de ambos sistemas, que consi
deraba habian desaparecido para siempre de España después 
que el Código fundamental ha introducido modificaciones que 
derogan las leyes, cuyas bases estaban en principios ya pros
criptos, trataba de probaros que las causas que dieran lugar á 
las leyes de Soria y IX de Toro habian cesado, y que el voto 
religioso no es hoy impedimento dirimente, ni aun impedien- 
te, por lo que no existian hijos sacrilegos, terminando su dis
curso con notabilísimas reflexiones sobre el celibato y m atri
monio.

El último turno fué magistralmente consumido por el señor 
Fernandez y García en una peroración contraria á la diserta- 
ciQi . Defendió el celibato eclesiástico y el voto de castidad, 
que lo fundaba er.t el derecho natural, en la religión cristiana 
y en el principio de la utilidad; en la razón, nos dijo, porque 
esta aplaude la virtud, que es siempre la ley del sacrificio; en 
la religión cristiana por los ejemplos de Jesucristo y de la V ir
gen María, por los textos de los Santos Padres y cánones de la 
Iglesia, y en el principio de utilidad porque es causa en pobla
ción y fuerza de los Estados, de virilidad y energía de la socie
dad, pues, como dijo Say, no está la dificultad en tener hijos, 
sino en mantenerlos. Declaróse partidario de la ley de m atri
monio civil, y creia que esta en su art. S.°, no sólo nada esta
blecía en oposición á lo vigente hasta ella en la materia, sino 
que para la Iglesia católica hubiese sido lo mismo al disponer 
todo lo contrario.

En un brillante discurso adecuado al gran mérito de su 
Memoria probó el Siv Ulloa, contestando á sus impugnadores, 
que las opiniones, que en. ella sustentara eran hijas de su 
mucho estudio, y que léjos de haber sido modificadas por el 
debate, este le había confirmado en sus creencias.

Sólo hubiera podido encontrarse un térm ino digno á tan 
importante y elevada discusión en el resumen que de ella hizo 
nuestro eminente tercer Vicepresidente el Sr. D. Germán Ga- 
mazo, de quien considero excusado deciros que lució una vez 
más ante vosotros sus indisputables dotes y envidiables cono
cimientos, por lo que mereció unánimes aplausos é innúmera-, 
bles felicitaciones. .

XI.

No olvidando el principal objeto á que están llamados los 
que ejercen nuestra honrosa profesión, tampoco descuidó esta 
Academia aquellos trabajos, que aunque en facsímile, prepa- 

, ran á sus individuos y los acostumbran para actuar ante los 
Tribunales; así, pues, term inada la discusión de que acabo de 
ocuparme, tuvo lugar (i) la vista en estrados de una causa cri
minal por homicidio, en la que desempeñando los cargos de 
Relator el Sr. Argota, y los Sres. Guartero CMuentes y Agui 
lera y Paz respectivamente los de Fiscal y Abogado defensor, 
c probaron su instrucción y fácil palabra.

En otra vista sobre un pleito civil ordinario por reivindi
cación de una finca (8) probaron sus buenas condiciones en la 
práctica forense los. Sres. Díaz Cordovés, Rico y Valarino y 
Diaz Moreu, que actuaron como Relator y Abogados del de
mandado y demandante por su orden, y habiéndose formado 
Sala ron los Sres. Ondovilla, Suarez Inclán y Alonso Panla
gua para redactar sentencia, fué leida (3) por el último en la 
sevion inmediata, en la que también se leyeron dos dictáme
nes evacuados por los Sres. Fernandez y García y Argota so
bre la consulta, procedimientos más propios para cumplir la vo
luntad de un testador, mereciendo vuestros aplausos, no sólo 
la sentencia y dictámenes leídos, sino también el resúmen que 
de tan aprovechada sesión hizo el Sr. Gamazo (D. Germán).

XII.
Declarada la independencia entre ¡a Iglesia y el Estado, ¿cuál 

debe ser la situación legal de la Iglesia, personalidad de la misma? 
Tal fué el tema que, como para coronar el gigantesco edificio 
de vu/T ros trabajos durante el curso, os propuso discutir el 
Sr. ligarte y Pagés, leyéndoos (4) al efecto una disertación que 
sobre dicho punto habla escrito; y en verdad que ni aun ele
gida hubiese podido buscarse otra mejor, pues casi imposible 
hubiera sido encontrarla, tanto por su objeto, como por su 
buena y esmerada redacción.

Después de una extensa y detallada narración histórica en 
que el autor os pone de relieve sus muchos conocimientos en 
tal materia, y en que presenta las distintas relaciones qué la 
Nación española ha venido manteniendo con la potestad ecle
siástica desde los primitivos tiempos del cristianismo hasta 
nuestros dias, pasa á ocuparse del objeto principal de su tra 
bajo, y á tratar de demostraros que, dadas las condiciones del 
epígrafe, si bien la Iglesia católica np podrá reclam ar protec
ción alguna del Estado, tendrá en cambio el derecho de exigir 
no se establezcan excepciones en su contra, debiendo ser con
siderada como otra cualquiera sociedad civil, y por tanto tener 
legal existencia en España; poder ejercer sin cortapisa ni coac
ción las ceremonias todas de. su culto; explicar en sus templos 
los principios de su dogma; adquirir propiedad mueble é in 
mueble para el sostenimiento del altar y sus Ministros; erigir 
iglesias y fundar conventos sin otra limitación que la común 
átoda edificación ó fundación; construir separadamente cemen
terios para el exclusivo enterramiento de católicos; celebrar 
concilios diocesanos, provinciales ó nacionales; adm inistrar 
justicia en los asuntos de carácter religioso; y finalmente, po
der reclamar la validez ante la ley civil y m iéntras subsiste 
la voluntad de los obligados de las relaciones todas libremente 
establecidas entre la Iglesia católica y sus fieles; para term inar

(1) Sesión pública práctica del 14 de Marzo.
(8) Sesión pública p ráctica del 81.
(3) Idem, id., id. del 88.
(4) Sesión pública práctica del 18 de Abril

afirmando que sólo será la Iglesia de veras libre, dentro del 
Estado libre, miéntras no se trunquen los vínculos puram ente 
jurídicos ú orgánicos, esencialmente necesarios siempre entre 
una entidad que exige condiciones,.y otra entidad que ha de 
prestarlas. .

El Sr. Soriano y Bernar fué el primero que, abierta discu
sión, tomó la palabra en contra atacando á la Iglesia católica, 
á quien negaba fuese sucesóra de la doctrina de Jesucristo y 
censurándola por su intransigencia en todas las épocas y por 
lo mal que creia ejerce su ministerio; negaba también á la Igle
sia el derecho de propiedad en cuanto esta era contraria á la 
doctrina que había predicado Jesús, y asimismo el derecho de 
fundar conventos y la facultad de construir cementerios ; y 
tratando de probar la inutilidad del culto ex tern o , en cuanto 
s rito se refiere,'terminaba censurando duramente á la s  comu
nidades, religiosas, considerándolas como el peor mal que puede 
tener la sociedad.

Las sesiones del 8b y 30 de Abril fueron ocupadas por el 
Sr. Cuax’tero y Cifuentes, defendiendo la Memoria en un m ag
nífico discurso; buscaba a! cristianismo en su origen, le seguía 
en su desarrollo, y recorriendo en la historia una por una las 
vicisitudes que ha sufrido la Iglesia católica, creia encontrar 
en el Estado su mayor enemigo, por lo que opinaba que.la 
unión entre ámbos era ilegal y á ninguno reportaría más que 
perjuicios; declaróse partidario de las doctrinas de Krausse, y 
suponiendo en el hombre como uno de sus fines, el religioso, 
term inaba afirmando que la Iglesia, católica como sociedad 
tiene todos los derechos que d e te s tad o  pueden exigir los in
dividuos á quienes representa.

Tres sesiones ocupó el Sr. Ozamiz y Ostolaza al consumir 
su turno en contra de la disertación del Sr. Ugarte (1). En su 
brillantísimo discurso nos exponía su confianza en la salvación 
de las grandes verdades morales y religiosas, así como de los no 
ménos sublimes principios políticos y sociales del siglo; creyen
do en la armonía de unos y de otros, aun á pesar de encontrar 
agobiado su ánimo al ver á la Iglesia reuniendo bajo un estan
darte todas las huestes de un mundo que se va sin ayudar á 
templar el desarrollo de los principios del porvenir; no encon
traba razón de ser á muchas disposiciones de la disciplina ecle
siástica en la época m oderna, que creia no tenían otro móvil 

9 que hacer desde, el Vaticano en nombre de intereses ajenos al 
catolicismo una guerra á muerte á las ideas.liberales; y des
pués de considerar extensamente las diferentes épocas en la 
historia de la Iglesia, y de exponer las reformas que á su juicio 
eran oportunas con el estado actual de cosas, term inaba di
ciendo: A sila  sociedad se moralizará] así las órdenes monásti
cas renacerán, no en exceso de vagos ni poco instruidos, sino en 
el número de pocos y perfectos obreros de la buena doctrina, es
critores de la verdad, contrapeso necesario á las exageraciones 
disolventes, consejeros del espíritu, directores de las almas y 
obstáculo y dique insuperable á la corrupción de todo género y á 
la indiferencia que carcome nuestra edad.

E l Sr. Ondovilla (D. Agustín) usó de la palabra en la sesión 
del 8i  de Mayo (8) en defensa de la Memoria , ocupando gran 
parte de su discurso, y que como suyo fué muy bueno, al tra 
tar la cuestión objeto del debate en el terreno de la historia, y 
exam inando, después de una erudita excursión por todas sus 
épocas, los principios que pudieran sustentar las distintas E s
cuelas separatistas de la Iglesia y el Estado, se declaraba p ar
tidario de aquel que establece el de no intervenir el Estado para 
nada en la constitución de cada Iglesia, que dadas las actuales 
condiciones era el sostenido por el Sr. Ugarte.

Finalizó el debate el Sr. Balbás y C arranza, consumiendo 
el último turno en contra, felicitándose al observar el cambio 
operado en la Escuela conservadora, que después de haber 
combatido la doctrina jansenista de Krausse condenada en el 
Syllabus, venia á pedir la completa independencia de la Igle
sia, á la que pretendía considerar cual poder verdadero frente 
al del Estado ; dándole á este, no una misión personal, sino 
creadora y trasformadora, pues le juzgaba cual la misma so
ciedad , viviendo y viviendo en todas las esferas , é in tervi
niendo' en ellas con una fuerza activa, creia que la Asociación 
Iglesia deb ía 'ser tenida y considerada como otra cualquiera 
asociación voluntaria, y por tanto sin otra capacidad jurídica 
que la que el Estado le concediese ó reconociese, y siempre 
subordinada.al principio ejus est tollere, cujus est condere.

El Sr. Ugarte volvió á cautivaros con su elegante palabra 
al contestar á los impugnadores de ,su disertación en un cor
recto discurso; y como si ya esto no fuese suficiente y la obra 
no estuviese acabada por com pleto, ocupó otra vez aun el se
ñor Moreno Nieto la tribuna del orador, para demostraros con 
su inimitable resúmen no era inútil el floron con que acabó 
de perfeccionarla (3).

XIII.
Miéntras en las sesiones públicas tenían lugar las tareas 

que, como inhábil artista, acabo de bosquejaros, con mal tra 
zadas y confusas líneas, allá, en el seno de la amistad y en la 
confianza que siempre proporciona, donde se adquieren á la 
p a rq u e  mayor instrucción, la tranquilidad de espíritu y sere
nidad en el ánimo suficiente para lucir en este y otros sitios 
las dotes que á cada cual adornan, en las secciones, continua
ron sin interrupción los trabajos privados á que están desti
nadas.

En la de Derecho c iv il, mercantil y penal púsose á discu
sión en primer lugar una preciosa Memoria que leyó el Sr. On
dovilla (D. Agustín), y cuyo tema era Los sobrinos cuando con
curran solos á la herencia de sus tio s , sucederán i n  c a p i t a  ó

(1) Sesiones públicas prácticas del 9, 16 y 83 de Mayo.
(8) Finalizando el curso, fué menester habilitar todos los 

dias para celebrar sesione* extraordinarias.
(3) Sesión pública practica extraordinaria del día 30 ele 

Mayo.

m  stirpes. ; tomando en ella la palabra los Sres. Fernandez y 
García, Regalado y Ramonet en contra, y Nordenfels y Allen
de Salazar en pro, pronunciando todos discursos muy aplaudi
dos, así como el correcto que proporcionó á la sección el resú
men. de su Presidente Sr. Rodó y Casanova.

Siguió á esta otra presentada por el Sr. Calveton, en que 
se ocupaba de La pena de muerte, y magistralmente redactada, 
que tuvo por impugnadores á los Sres. Soriano y Bernar, Ar
gota, Ondovilla, Allende Salazar, Varela, Campo y Yagüe, Bal
bás , U lloa, González Vercruysse y Alvarez Shanahán, y por 
defensores á los Sres. González Carballeda, Urbina, López 
Marlinez, González Andrés, Larios, Ugarte, González Castejon. 
y Santonja, luciendo todos su buena oratoria , en la que na 
d esmoreció tampoco el Sr. Rodó y Casanova, que resumió la 
discusión.

En la de Derecho canónico fueron discutidos tres diferentes: 
temas : fué el primero Espíritu y carácter de la disciplina ecle
siástica en las diversas épocas de la historia de la Iglesia ; Es
cuela ultranioyitoma., cismontana y regalisla: juicio crítico de 
cada UAia, y en su discusión tomaron parte los Sres. Suarez 
Inclán, González,Castejon, Rndriguez, Allende Salazar, Ondo- 
vüla, Viiianueva, Ozamiz, Balbás y el Presidente de la sección 
Sr. Charrin, que la resum ió: el segundo trataba del Real pa
tronato, su historia y estado en los tiempos actuales, en que 
intervinieron como oradores ios Sres. Allende Salazar, Ondo
v illa , González Castejon, Balbás, Ptodriguez y el Vicepresi
dente de la sección Sr. Ozamiz al resumir la discusión: y fi
n a1 m ente, el Sr. González Carballeda inauguró el debate dei 
tercero, pronunciando un discurso sobre la Situación dé l a  
Iglesia en sus nuevas relaciones de independencia con el Estado 
español: su capacidad jurídica é influencia que está Ramada 
á ejercer en la sociedad española, al que siguieron los de los 
Sres. Ozamiz, Balbás, González Castejon, Cuartero, González 
Hernández, Soriano, Allende Salazar, y el resúmen del señor 
Charrin. Considero excusado deciros que todos los que toma
ron parte en los trabajos de esta sección lo hicieron con bri
llantez y elegancia.

Con no nienor lucimiento fueron discutidos los puntos cor
respondientes á la sección de Derecho público y Economía po
lítica. Fué el que inauguró sus trabajos el que versaba sobré 
El individualismo y el socialismo, en cuya discusión tomaron 
parte los Sres. Charrin, Torres Campos, Morales Díaz, Suarez 
Inclán, Santonja, Cuartero, Balbás, Cantador, Fernandez y 
García, Castellanos (D. A lvaro), Ulloa y Vila y Panlagua. Si
guió á este un im portante debate sobre El sufragio universal, 
como expresión verdadera de la voluntad'nacional, ¿puede y debe 
ser restringido mediante limitaciones que garanticen en lo posi
ble la libertad del elector? Y en el que intervinieron los señores 
Cárcoba, Panlagua, Balbás, Fernandez y García, Ulloa y Vila, 
González Hernández, Gamazo, Aguilera y Paz, Castellanos y 
Santonja, que lo resumió como Vicepresidente de la sección, 
dando fin á sus tareas la discusión del tema ¿Fs un elemento 
necesario para la buena constitución de los ¡meblos modernos la 
existencia de la aristocracia? Que fué dilucidado por los seño
res Mayone, Vázquez, Balbás y Aguilera y Paz.

También en la sección de Práctica forense y procedimientos 
judiciales se notaron durante el pasado curso las nuevas ten
dencias de los Sres. Académicos, pues á pesar de la aridez de 
sus trabajos, fueron muchos y notables los que la ocuparon. 
Iniciáronse con la tramitación de dos expedientes, civil uno y  
criminal el otro, en los que actuaron los Sres. Campo Yagüe, 
Ugarte, Balbás, Morcillo, Colmenares, Castehanos, Amador de 
los Ríos, Contí, Fernandez y García, Argota, O rtiz , Carba- 
lieda, Charrin y Gimeno, todos brillantemente, y además el que 
tiene la honra de dirigiros la palabra.

Sobre una causa criminal por suplantación de firmas h a 
blaron los Sres. Carballeda, C on tí, Allende Salazar, Ulloa, 
Campo Yagiie, Cuartero y el Vicepresidente de la sección se
ñor Ruiz García, manifestando todos sus buenas dotes en la 
oratoria forense.

Abrióse después discusión sobre una muy bien escrita Me- 
moria presentada á la consideración de la sección por su Se
cretario Sr. Ondovilla y Durán, y que versaba sobre ventajas 
ó in convenientes del juicio oral y su comparación con el escrito. 
Defendiendo el juicio oral y hablando en pro de la Memoria 
terciaron en el debate los Sres. Fernandez y García y Balbás, 
y sustentaron la opinión contraria lo- Sres. Guillerna, Mas y 
Nordenfels, resumiéndole el Sr. R u i z  García, declarándose par
tidario del juicio escrito. Siguieron á esta discusión varios in 
formes en estrados, actuando en ellos los Sres. Aguilera y Paz 
como Abogado de la parte recurrente; Ugarte como Letrado 
de la recurrida, y Argota como Magistrado Ponente en un re
curso de casación; Ábarzuza como representante del Ministe
rio público ; González Hernández como Letrado defensor de 
varios acusados, y Ondovilla como Ministro Ponente en una 
causa criminal; y para finalizar tan im portantes trabajos, el 
Sr. Aguilera y Paz dió y sometió á la consideración de la sec
ción el dictamen-acerca de un caso práctico difícil, que fué dis
cutido y canalizado por los Sres. Ulloa y V ila, Campo Yagüe, 
Balbás y el Vicepresidente Sr. Rmiz García, probando todos su 
amor al estudio y buenas facultades en los negocios prácticos.

Tales fueron los notabilísimos trabajos que ocuparon la 
atención de la Academia en el pasado curso. Por la breve re
seña que de ellos hago podréis comprender cuán dignos sonde 
la reputación alcanzada por este ilustre Cuerpo científico, que 
sorprendido en sus tareas por las convulsiones políticas, qu i-' 
zás más grandes y de mayores consecuencias que registra 
nuestra historia, no ha vacilado, empero, en discutir los más 
árduos problemas y las más difíciles cuestiones; sin descender 
jam ás á la abrasada arena de los partidos, manteniéndose 
siempre en la serena región de los principios. Felicitémonos, 
señores, por tan lisonjeros resultados; felicítese también E s-
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paña de que en las inmensas dificultades con que tiene que 
tropezar el establecimiento de esa nueva y radical reforma que 
le ofrece halagüeño porvenir de prosperidad y bienestar, encon
trará en esta juventud entusiasta por todo lo grande y bueno 
una falanje de jóvenes oradores que sólo ansia añadir con su 
aplicación al estudio nuevos dias de gloria á su patria, lla
m ada hoy acaso en los destinos de Dios á desempeñar un gran 
papel en el mundo.

La Junta de gobierno, deseosa más que de cumplir un 
grato deber reglamentario, de satisfacer una deuda de honor 
recompensando tantos desvelos y fatigas, tan gran interés en 
las discusiones y mérito en los debates, reunióse para delibe
ra r y designar los trabajos que eran merecedores de galardón; 
y aun cuando su encargo era por demás difícil y enojoso esta 
vez, si con justicia é imparcialidad había de resolverse, aten
diendo ¿ que eran muchos Jos dignos y pocos los que podían 
ser premiados, determinó que sólo lo fuesen aquellos de un 
mérito superior reconocido por las indicaciones de la opinión 
pública de la Academia, y en su consecuencia adjudicó Diplo 
ma á las disertaciones de los Sres. D. Antonio Martínez López 
Lage y I). José Ulloa y Vila, y Mención honorífica á los dis
cursos de los Sres. D. Félix González Carballeda y D. José Ca
nalejas y Mendez en sesiones teóricas, y á los de los señores 
D. Javier de Ugarte y Pagés, D. Manuel Balbás y Carranza y 
B. Ramón Fernandez y García en las sesiones prácticas.

XIV.
Cumpliría indebidamente la misión que tengo impuesta si 

no os diese cuenta del resultado de otros importantes trabajos, 
que aun cuando de distinta índole, no por eso realzan ménos 
el lustre de esta Corporación.

Intimamente penetrados los Sres. Académicos de que las 
Constituciones por las cuales hasta entonces se habían regido 
no respondían ya á los adelantos en las ciencias y los cambios 
introducidos en las leyes, comprendieron era precisa su refor
ma, y desde el año anterior habíase nombrado una comisión 
de nueve individuos para que estudiando aquellas innovacio
nes necesarias sometiese á vuestra aprobación un proyecto de 
nuevas Constituciones y Reglamento interior. En el pasado 
curso la Comisión elegida (1) dió por terminado en la primera 
parte su importante cometido, y discutido el proyecto en jun 
tas generales extraordinarias al efecto celebradas fué defini
tivamente aprobado con algunas modificaciones; y sancionadas 
en 2 del pasado Junio por el Gobierno de la República, rigen 
desde esa fecha las sencillas bases de nuestro nuevo Código 
fundamental. De esperar es que con los mismos deseos y levan
tado espíritu que hasta aquí han dominado, coadyuven todos á 
obtener el éxito que prometen, procurando su más exacto cum
plimiento y complementándolas con la discusión y aprobación 
en este año del Reglamento interior.

No siendo exclusiva al individuo lá natural propensión á 
comunicarse con sus semejantes, sino que también impele á 
las colectividades, esta Academia siempre ha cumplido esa ley 
superior, pero nunca como en el pasado año, en que con lau
dable aíán ha deseado ensanchar el círculo de sus relaciones 
científicas, y para conseguirlo ha aumentauo el número de sus 
Académicos correspondientes y nombrado tales á los más co
nocidos jurisconsultos y escritores de Europa y América, sos
teniendo además amistosa correspondencia con muchas Cor
poraciones de instituto análogo al suyo, tanto nacionales como 
extranjeras.

No siendo esto aun suficiente, y notada la falta de un m e
dio que condujese al recíproco cambio de ideas y adecuado á 
la importancia inmensa que ha adquirido esta Academia, no 
se tardó en buscar aquel que fuese más á propósito y llenase 
ambos requisitos, y el pensamiento por algunos iniciado (2) de 
la publicación de una Revista jurídica, órgano de esta Corpo
ración, fué acogido inmediatamente con entusiasmo; nombróse 
una Comisión que estudiase las bases y condiciones que reque
ría, y sometidas á vuestra aprobación fueron aceptadas sin 
demora (3), y desde este curso tendremos á nuestro lado el 
poderoso auxilio de la prensa, con el que podremos correspon
der á las delicadas atenciones con que somos favorecidos.

Amante de la verdad y obligado á ser fiel historiador, no 
debo ocultaros, aunque con ello tenga un verdadero sentimien
to, que la Junta de gobierno, deseando por su parte contribuir 
de algún modo al resultado de tan justas aspiraciones, creyó 
oportuno poner en práctica y vigor algunas disposiciones ya 
olvidadas de nuestras antiguas Constituciones, y al efecto in
vitó á muchos Sres. Académicos Profesores para que desem
peñasen varias cátedras ó enseñanzas por medio de conferen
cias públicas, al mismo tiempo que abría concurso para la 
adjudicación de premios á los autores de las mejores Memo
rias que se presentasen sobre' determinados temas; pero sea

(1). Los Sres. Académicos que formaban la Comisión de reforma de las Constituciones eran: D. Germán Gamazo, D. Santos Alfaro, D. Francisco Silvela, D. Antonio Martínez Lage, D. Mariano Muñoz y Herrera, D. Faustino Sancho y G il, Don Antonio Preciado, D. Manuel Benayas y Portocarrero y Don Eusebio Enrique Lopez Figueredo; los dos últimos como Se
cretarios de la Academia. Esta Comisión ha sido aumentada con D. Manuel Balbas y Carranza y D. Félix González Carballeda para redactar el proyecto de Reglamento, saliendo el señor Benavas y entrando en su lugar D. Javier de Ugarte y Pagos por ser el Secretario nuevamente elegido.

(2) En la sésion secreta del día 4 de Noviembre de 487$ se presentó firmada por los Sres. Ulloa y Vila, Torres Campos, Balbas, Balbm y otros muchos la proposición nara creer esta Revista jurídica.
(3) Es digno de especial encomio la actividad y celo desplegado por esta Comisión compuesta de los Sres. Moreno Nieto, Sauz y Barea, Balbin de Unquera, Torres Campos (Don Manuel), Ulloa y Vila, Valdés Achúcarro, González Carballeda, Sancho y Gil, Amador de los Ríos y Rubio é Ibañez

que en el Reglamento faltase la sanción correspondiente al 
incumplimiento del artículo constitucional con respecto al pri
mer extremo, sea que lo insignificante de la recompensa no 
alentase á muchos (1) para intervenir é interesarse en los 
concursos; lo cierto es que el éxito no correspondió á las es
peranzas que habia abrigado. Dados ya los nuevos deberes que 
imponen á sus individuos las actuales Constituciones de la 
Academia, no hay temor que en lo sucesivo ocurran casos 
como el prim ero, y ¡ojalá! pudiese disponer de los suficientes 
recursos para obviarlas dificultades que se oponen al segundo, 
que no está en sus facultades moderar.

Para concluir, señores, no me creería digno de la confianza 
honrosa que en mí habéis depositado, ni seria fiel intérprete de 
los sentimientos que os anim an, si desde aquí no hiciera pú
blico, consignándolo á vuestro nom bre, un justo tributo de 
profunda gratitud á nuestro digno Bibliotecario D. Manuel 
Torres Campos, que tanto interés ha demostrado para conse
guir el engrandecimiento y esplendor de esta Corporación; á 
nuestros queridos compañeros, que allá donde se hacen las 
leyes, entre el recio choque de violentas pasiones, se han inte
resado para conseguir se aumente en el presupuesto la peque
ña asignación que disfruta (2); á nuestro ilustre Presidente 
D. Cirilo Alvarez, que con tanto celo ha secundado sus lau
dables propósitos y pretensiones, encaminadas a conseguir del 
Gobierno un local más espacioso donde pudiera instalarse, y, 
finalmente, á D. Manuel Alonso Martínez, D. José Reus, D. Se
bastian Nandin, D. Javier de León Bendicho, D. Valentín de 
Ozamiz y Ortolaza, D. José Silvestre Riveiro (de Lisboa), 
Mr. D’Olivecrona (de Stokolmo) y otros muchos varones doctísi
mos, é ilustres Corporaciones é Institutos científicos, así espa
ñoles como extranjeros, cuyos nombres con más extensión con
signo en el apéndice adjunto á esta Memoria, que con generosa 
voluntad, guiados tan sólo por su amor al estudio y cariño á la 
juventud, han enriquecido con sus donativos á nuestra ya no 
table Biblioteca, siendo tanto más digno de estima su elevado 
proceder, cuanto que algunos, como el Sr. D, José Gonzalo de 
las Casas, Decano del Colegio Notarial de Madrid y eminente 
publicista, se han desprendido de los únicos ejemplares que 
poseían, destinados á su uso particular, para ofrecérnoslos. 
Reciban, pues, todos la[expresion de nuestro sincero agradeci
miento por tantos y tan señalados favores como nos han d is
pensado, seguros de que esta Academia conservará siempre 
de ellos un grato recuerdo.

Madrid 14 de Octubre de 1873.

(1) Es tan mezquina la subvención que recibe la Academia de Jurisprudencia, que con ella apénas tiene para algunos gastos de material y compra de libros; un verdadero sacrificio hace la Junta de gobierno al conceder los premios, pues con dificultad podrá reunir los fondos necesarios para sufragar los gastos de impresión y ejemplares de las Memorias que los obtengan. (Véase el apéndice del final.)
(2) Por iniciativa del Sr. D. Lorenzo Fernandez Vázquez, presentóse á la Asamblea Nacional una proposición, que tomada á la letra del Diario de las Sesiones, núm. 12, dice así: «Los representantes que suscriben piden á la Asamblea Nacional que á los capítulos -17 y 18, artículos primeros de la sección sétima del presupuesto de gastos del .Ministerio de Fomento, se aumente una partida de 4.000 pesetas, y quede redactado el pormenor de la Academia de Jurisprudencia en la siguiente forma:

M ATERIAL.
Pesetas.__ . : ?Para* prem ios  ........     1.000

Para gastos de escritorio, impresiones, encuadernaciones y demás que ocurran..................   500Para alquiler del local................................... ............  4.300
PERSONAL.

Oficial de Secretaría........................................   1.300Dos porteros á 300. pesetas...................................  1.000
Total .................  8.300

Palacio de la xúsamblea Nacional á 24 de Febrero dé 1873.== L. Fernandez Vazquez.=Emilio N ieto.=  Joaquín de Huel- 
ves.=G erm an Gamazo.--=Miguel de la Guardia.=--=Miguel Eehe- garay.=:Gonzalo Calvo Asensio.»

Esta proposición rué admitida por la comisión de presupuestos, á quien hay que hacor justicia, y en particular á su Presidente JD. Ramón Pasaron y Lastra, que estuvo muy propicio, sosteniendo en un discurso la tésis del proponente de mte en España se destina poca cantidad para atender á los diferentes ramos de la Instrucción pública,
El Si\ Fernandez \azquez, como autor de la proposición, la defendió ante la Asamblea con un magnífico discurso, del que nos permitimos copiar el párrafo siguiente: «La Acade

mia Matritense de Jurisprud.encia se eleva hoy en España á una gran altura; lábAcademia de Jurisprudencia es el primer p ienque donde la inteligencia se luce, donde van á buscar un ^ombre y á recoger lauros, jóv en es, que después pasan por ese sitio (señalando al banco ministerial): hombres que se sientan hoy en todos los jados de la Cámara. La Academia ha dado hombres tan ilustres como el Sil Presidente de esta Asamblea, el Sr. Sorní, actual Ministro de Ultram ar, el señor Si hela, el Sr. Gamazo, el Sr. Moret y otros muchos cuya enumeración seria demasiado prolija. Su presidencia la han ocupado las primeras notabilidades de nuestro foro; la han ocupado ei ilustre Sr. Marqués de Pidal, D. Cirilo Alvarez, D. Manuel^ Cortina, D. Antonio de los R,ios y Prosas y otros varios que nan ejercido grandísima influencia en el foro y en la noli tica.» A
Corría en aquella época y fecha la agitación que produjo el cambio de forma de Gobierno, y bien puede decirse que no eran ios momentos los más oportunos para pedir en la Cá

m ara una votación nominal, pues con ella juzgaban los firmantes hubiera sido quitar un tiempo preciso á los legislado- res^ansiosos de legalizar la situación económica del país. No la lineo, pues, y la Asamblea, animada del deseo de realizar eco
nomías y no aumentar gastos, porque otra cosa no es creíble no torno en consideración la enmienda, desechándola en votación ordinaria.

La Academia Médico-quirúrgica, española (ántes Matritense}.., celebra su primera discusión del año académico actual mañana viernes, sobre qué debe hacerse en Madrid para evitar la reproducción áe la epidemia de viruelas que ha sufrido en inviernos anteriores, y en la que tomarán parte distinguí dos Profesores.
Accediendo la empresa de la Exposición nacional á los deseos manifestados por el distinguido pianista D. Ventura Navas, representante de los fabricantes de pianos Sres. Bernareggi y Chassaigne, ha organizado, de acuerdo con dicho señor, una fiesta musical que" se verificará hoy jueves, á las dos de la tarde, en la que tomarán parte los alumnos ciegos del Colegio nacional de Sordo-mudos que tanto han llamado la atención en los anteriores conciertos, y además la Sra. Doña Francisca 

Samaniego, primer premio de la Escuela nacional de Música, y los alumnos premiados en la misma de la clase del reputado Profesor Sr. Zabalza.
P R O G R A M A .

Primera parte.
l.° Sinfonía de la ópera Martha á seis pianos por las señoras M artínez, Sastre, Calderón , García Pedrosa y Galvez , y los Sres. Navas, Jimeno, Sánchez, Ayucar, Tomás, Figueras r  Torres, de Hotow.5.° El primer vvals, pieza obligada de violoncello, ejecutada por el Profesor de instrumental de viento, violoncello y contrabajo, D. José Lambea y acompañada á cuarteto de cuerda por los alumnos ciegos del Colegio nacional, de Alex, Pezze.3.a Gran galop de concierto para piano por la Sra. Doiis, Francisca Samaniego, de Ketterer.4.° Gran capricho para flauta sobre motivos de la ópera, Lucía di Lammermoor ejecutado por Gabriel Salinero, y acompañado por la orquesta de ciegos, de Ferroci.

DESCANSO DE 13 MINUTOS.
Segunda parte.

3.® La Caridad, coro ejecutado por los alumnos ciegos de ámbos sexos, con acompañamiento de piano, de Rossini.6.° Gran fantasía de concierto para piano sobre motivos áe La Favorita, por el Sr. Navas, de Gosttehalk.7.° y último. Gran marcha indiana de La Africana á seis pianos por los señores ejecutantes de la sinfonía, de Meyerbeer.Nota. Los pianos pertenecen á las acreditadas fábricas de Bernareggi y Chassaigne.
Otra. El precio de la entrada en este dia será el de 4 rs,, como de ordinario.

Anuncios.

An u a r io  h is tó r ic o -e s ta d ís t ic o -a d m in is tr a t iv o  b i  
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a ce ta  de M adrid. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 

ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

De n t r o  d e  b r e v e s  d í a s  s e  p o n d r á  á  l a  v e n t a  e n  e l  D e s pacho de libros de Ja Imprenta Nacional la edición cíickl de la Ordenanza y reglamento de la Milicia Nacional.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a s i s t e n c i a  f a c u l t a t i v a  d e  enfermos pobres, derogatorio del de partidos médicos.--- Edición oficial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á 25 céntimos de peseta (un real) cada ejemplar. Parp, provincias aumenta 5 céntimos el precio.

S a n to s  d e l d ia .

Santos Facundo y Primitivo, m ártires, San Máximo, .Obispa 
y San Simeón.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

E s p e c t á c u lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e ra » —A las ocho y medk de la noche.—Función 13 de abono.—Turno 1.° impar-— Vísperas sicilianas.
T e a tr o  le  A p o lo .—A las ocho y media de la noche.-- Función 4.a de abono.—Turno 1.a p a r .— Prólogo del 

Sr. Nuñez de Aree .~ U na  casa con dos puertas.—Eli® es él.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la noche.— Función 69 de abono.—Turno 3.°—El molinero ír Subiza.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— Función 24 de abono.—Turno par.—Tic-tac.—El Carponero de Subiza.— El último figurín.

M a i a . —A las ocho de la noche.— El hombre es dé
bil.— El primer abrazo.—La hoja de parra.—A las tres d& ¡a m añana—  Baile.

T e a t r o  M a r t i n .—A las ocho y media de la noche.—LE " vía de oro.—Ei Alcalde de Móstoles.— A rio revuelto.— Perro, 3, tercero izquierda.—Baile.
T e a tr o  R o m e a . — A las ocho de la noche.— Caer en cia.— El Conde del Muro.—El Duende.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho y media de la -noche.—La cena de Baltasar.—Por ir al baile. — Medieins casera.
C a f é - T e o t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho de la noche.— 

Casado.—Viudo•— Escuela normal.— Un cuarto desalquilado.
Salones de  C a p e l l a n e s . — La Oriental.—Esta Sociedad celebra su reunión de baile de máscara h o y , de nueve 

de la noche á dos de la madrugada.


